
Por la presenté se anuncia también que 
si la primera subasta quedara desierta se 
celebrará la segunda al dia siguiente de 
transcurridos diez días hábiles después de 
celebrada aquélla, a la misma hora y con 
sujeción a los mismos tipos y pliegos de 
condiciones:

Modelo de proposición
Don ......7 mayor de edad, vecino de .......

con documento nacional de identidad nú
mero ......, me someto a todas y cada una
de las condiciones de los pliegos denomi
nados facultativos y económico-adminis
trativos y ofrezco por el arrendamiento

de la Industria o Serrería, que conozco su 
actual estado, la cantidad de cien mil 
(100,000) pesetas anuales, y por el apro
vechamiento maderable del quinquenio 
1977-1981, el precio que resulte segúri el 
apartado a) de la condición segunda del 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas, más los gastos especificados o a 
que se refieren los apartados b), c) y d) 
de dicha condición segunda, ofreciendo 
para el primer año del quinquenio, es de
cir para 1977, la cantidad de ...... pesetas
por los 9.278 metros cúbicos de madera y 
las leñas correspondientes, más los gastos 
a que se refieren los apartados b), c) y d) 
de la condición segunda referida, compro

metiéndose a cumplir todas y cada una 
do las obligaciones establecidas en dichos 
pliegos de condiciones antes referidos, 
quedando sujeto a las sanciones y respon
sabilidades estipuladas en los misinos.

Acompaño a la solicitud los documentos 
estipulados en la condición undécima del 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas.

Avila.......... de ...... de 1977.

El proponente.

Avila, 29 de diciembre de 1976.—El Pre
sidente, Fernando López Muñoz.—El Se
cretario, Ramón Sastre Martín.—15-C.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

CEUTA

Don José Villar padín, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Ceuta,

Hago saber: Que habiendo cesado en el 
ejercicio de Procurador de los Tribunales 
de esta ciudad don Antonio María Rosa 
Beneroso, y solicitada la devolución de la 
fianza, se hace público, para que en el 
término de seis meses se puedan formu
lar contra él las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Dado en Ceuta a 17 de noviembre de 
1976.—El Juez, José Villar.—14.804-C.

MINISTERIO DE MARINA

Juzgados
Marítimos Permanentes

BALEARES

Don José María García-Faria Martínez- 
Conde, Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Asisten
cia,

Hago saber.- Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 8 de noviembre de 1976 por el buque 
•San Jorge», de la matrfcuia de Palma 
de Mallorca, folio 1544, lista tercera, al 
de su igual clase «Josan», de Santa Pola, 
folio 705, lista 3.*

Lo que se hace público, a los efectos 
Previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan, ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Palma de Mallorca, ep el plazo 
de treinta días a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de 
noviembre de 1976-—9.182-E.

*

Don José María García-Faria Martínez- 
Conde, Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares, 
hago saber;

Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asis- 

j tenoia marítima prestada el día 18 de no- 
i viembre de 1976 por los buques «Guarne» 

y «Monicrío!». de las matrículas de San
tander, lista cuarta, de 220 T.R.B., el pri
mero, y de Barcelona, lista cuarta, de 
54 T.R.B., el segundo, folios 2.185 y 4.075, 
respectivamente, al pesquero «Alvicán», 
matrícula de Vigo, lista tercera T.R.B. 
1.112, folio 8578.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Palma de Mallor
ca, en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes" en que fun
den sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de 
noviembre de 1976.—El Juez, 'José María 
García-Faria.—9.397-E.

MALAGA

Don Miguel Guerra Palacio , Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques do Málaga,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 1 de diciembre de 1978 por el 
buque Torrebermeja», de la matrícula 
de Málaga, lista 2.a, folio 29, al buque 
«Mari Iblza», folio 1.591 de la 3.a lista 
de Algeciras.

Lo que se hace público, a loé efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia, 
a fin de que todcs ios que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Comandancia Militar de

Marina de Málaga, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Málaga a 7 de diciembre de 
1978.—El Juez, Miguel Guerra.—9.588-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 2.480 
de registro, correspondiente 10 de febrero 
de 1970, constituido por don Julio Begara 
Bueno, en metálico, por un importe de 
13.600 pesetas (referencia 1.529/1976).

Se previene a la persona err cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Admi
nistrador.—14.928-C.

Habiendo sufrido extravío en esta Di
rección General las carpetas de deuda 
amortizable al 3,5 por 100 de la emisión 
de octubre de 1942, serie A, núme
ros 1.844.311/32; serie B, número '10 792, 
y serie C, 170.836 a 170.841, que fueron 
emitidas en factura de canje número 
1.986, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Real Orden de 17 de abril de 1913, se 
previene que de no ser habidas y pre
sentadas en este Centro directivo las ex
presadas carpetas, serán declaradas nu
las y sin ningún valor una vez transcu
rrido el plazo de un mes contado a partir 
del dia siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, en el expediente de ex
travio número 5.328 de la Sección de 
Liquidación.

Madrid, 3 de diciembre de 1976.—El 
Director general, Rafael Gimeno de la 
Peña.

Los depósitos que se indican a conti
nuación han sido incautados o embarga
dos a favor del Estado o de otros Orga
nismos:
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A tenor de lo-establecido en el artículo 
42 del Reglamento de esta Caja, quedan 
anulados los resguardos y carnés de in
tereses referidos.

Madrid, 10 de diciembre de 1976.— 
El Administrador.—0.385tA.

Administraciones de Aduanas

ALCAÑICES

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente dé falta 
reglamentaria número 14/76, por inter
vención del automóvil marca «Ford- 
Scort., matrícula 218-PG-03, propiedad de 
Joaquín Leite Pires.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Joaquín Leite 
Pires a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artículo 
1°, en relación con el 10 y la segunda a 
su artículo 2.a, sancionadas ambas por 
el articulo 17 del citado texto legal, por 
lo que se le imponen multas por importe 
de 3.000 .pesetas que deberá hacer efecti
vas en la Caja de ésta Aduana en el plazo 
de tres días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, pudiendo en. el pla
zo de qnince días, a partir de la publica
ción del presente, interponer recurso ante 
la Junta Arbitral de Aduanas de las pro
vincias de Zamora y Salamanca (Fuentes 
de Oñoro).
- Alcañices, 30 de noviembre de 1076.—El 

Administrador.—9.247-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 13/76, por inter
vención del automóvil marca -Remolque- 
Vivienda», matrícula 5524-OR-63. propie
dad de Femando de Castro.

Calificadas las actuaciones como dos . 
infracciones cometidas por Femando de 
Castro a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su. artículo 
l.°, en relación con el 10, y la segunda a 
su artículo 2.°, sancionadas- ambas por el 
artículo 17 del citado texto legal por lo 
que se le imponen multas por importe de 
3.000 pesetas que deberá hacer efectivas, 
en la Caja de esta Aduana en el plazo de 
tres días a partir de la publicación del 
presente anuncio, pudiendo en el plazo de. 
quince días, a partir de la publicación del 
presente, interponer recurso ante la Jun

ta Arbitral de Aduanas de las provincias 
de Zamora y Salamanca (Fuentes de 
Oñoro).

Alcañices, 30 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—9.246-E. k

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 11/78, por inter
vención del automóvil marca «Peugeot 
504», matrícula 477-ANM-75. propiedad de 
Eduardo Oliveira Chaves.

Calificadas las actuaciones como dos 
"infracciones cometidas por Eduardo Oli
veira Chaves a la Ley de Importación 
Temporal de Autómoviles, la primera a 
su artículo l.°, en relación con el 10, y la 
segunda a su artículo 2.°, sancionadas 
ambas por el artículo 17 del citado texto 
legal, por lo que se le imponen multas 
por importe de 4.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Adua
na en el plazo de tres días, a partir de la 
publicación del presente anuncio, pudien
do en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente, interpo
ner recurso ante la Junta Arbitral de 
Aduanas de las provincias de Zamora y 
Salamanca (Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 30 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—9.245-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 10/78, por inter
vención del automóvil marca «Simca 
1.301», matricula 2150-QM-88, propiedad 
de Manuel Verissimo.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidag por Manuel Veri
ssimo a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artículo 
l.°, en relación con el 10, y la segunda a 
su artículo 2.°, sancionadas ambas por el 
artículo 17 del citado texto legal, por lo 
que se le imponen multas por importe de 
3.000 pesetas, que deberá hacer efectivas 
en la Caja de esta Aduana en el plazo de 
tres días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, pudiendo en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación del 
presente, interponer recurso ante la Jun
ta Arbitral de Aduanas de las provincias 
de Zamora y Salamanca (Fuentes de Oño
ro) .

Alcañices, 30 de noviembre de 1978.—El 
Administrador.—9.244-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 9/78. por interven
ción del automóvil marca «Volkswagen», 
matricula 3374-OP-67, propiedad de Anto
nio Rodríguez.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Antonio Rodrí
guez a la Ley'de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artículo 
l.°, en relación con el 10, y la segunda 
a su artículo 2.°, sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, por 
lo que se le imponen multas por importe 
de 4.000 pesetas, que deberá hacer efecti- 

' vas en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de tres días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, pudiendo en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción del presente, interponer recurso ante 
la Junta Arbitral de Aduanas de la pro
vincias de Zamora y Salamanca (Fuentes 
de Oñoro)-.

Alcañices, 30 de noviembre de 1976.— 
El Administrador.—9.243-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 18/76, por inter
vención del automóvil, marca «Re
nault 18», matricula 4981-QS-83, propie
dad de Antonio Malgalhaes.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Antonio Mal
galhaes a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, la primera, a su 
artículo l.°, en relación con el 10, y la se
gunda, a su artículo 2.a, sancionadas am
bas por el artículo 17 del citado texto le
gad, por lo que se le imponen multas ñor 
importe de 5.000 pesetas, que deberá ha
cer efectivas en la Caja de esta Adua
na, en el plazo de tres días, a partir de 
la publicación del presente anuncio, pu
diendo en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación del presente inter
poner recurso ante la Junta Arbitral de 
Aduanas de las provincias de Zamora y 
Salamanca (Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 3 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—2.184-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas ss instruya expediente de falta 
reglamentaria número 23-76, por inter
vención del automóvil, marca «Merce-
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des» 200-D, matrícula GP-VH-87, propie
dad de José da Silva Ramalho.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por José Da Silva 
Ramalho a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles; la primera, a su 
articulo l.°, en relación con eí 10, v la 
segunda, a su artículo 2°, sancionadas 
ambas por el artículo 17 del citado texto 
legal, por lo que se le imponen multas 
por importe de 5.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Adua
na, en el plazo de tres dias, a partir 
de la publioación del presente anuncio, 
pudiendo en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación del presente, in
terponer recurso ante la Junta Arbitral 
de Aduanas de las provincias de Zamora 
y Salamanca (Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 3 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.485-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 33/76. por inter
vención del automóvil, marca «Simca», 
matricula 792 ED 19, propiedad de Ma
nuel Rodríguez.

Calificadas las actuaciones como una 
infracción cometida por Manuel Rodrí
guez a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, al artículo 1.”, en rela
ción con el 10, y que se sanciona por el 
articulo 17 del citado texto legal, por lo 
que se le impone multa por importe de 
2.000 pesetas, que deberá hacer efectiva 
en la Ca]a de esta Aduana, en el plazo 
de tres dias, a partir de la publicación 
del presente anuncio, pudiendo en el pla
zo de quince dias, interponer recurso an
te la Junta Arbitral de Aduanáis de las 
provincias de Zamora y Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 3 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.486-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 60/75, por inter
vención del automóvil, marca «Citroen» 
DS-20, matrícula 3325 RQ 91, propiedad 
del señor Castro del Rio.

Calificadas las actuaciones como una 
infracción cometida por Castro del Rio, 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, a su artículo l.°, en rela
ción con el 10, sancionada por el artícu
lo 17 del citado texto legal, se le concede 
un plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncio para que 
presente ante el señor Administrador las 
alegaciones que estime oportunas a su 
mejor derecho.

Alcañices, 3 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.487-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 25/76, por inter
vención del automóvil, marca «Ford-Ca- 
pri», matricula L-13559, propiedad de Jo
sé Teixeira Ribeiro.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por José Teixei
ra Ribeiro a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles; la primera, a su 
articulo l.°, en relación con el 10, v la 
segunda, a su articulo 2.°, sancionadas 
ambas por él articulo 17 del citado texto 
legal, se le concede un plazo de quince 
días, a partir de la publioación del pre
sente anuncio, para que presente ante el 
señor Administrador las alegaciones oue 
estime oportunas a su mejor derecho.

Alcañices, 3 de diciembre de 1076.—El 
Administrador.—9.488-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 42/76, por inter
vención del automóvil, marca «Opel Co
modoro», sin placas de matrícula, propie
dad de Fernando Florindo.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Fernando 
Florindo, a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles; la primera, a su ar
tículo l.°, en relación con el 10, y la se
gunda, a su artículo 2°, sancionadas am
bas. por el artículo 17 del citado texto 
legal, se le concede un plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, pará que presente ante el 
señor Administrador las alegaciones que 
estime oportunas a su mejor derecho.

Alcañices, 3 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.489-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
176/76, en relación con la intervención de 
un automóvil «Ford Capri», sin placas de 
matricula, por supuesta infracción de su 
propietario Frank Joseph Mikylik, cuyo 
paradero se desconoce, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Zutomóvilen 
(Decreto 1814 de 30 de . junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado», para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos l.° y 10, con aplica
ción de una penalidad del artículo 17 del 
mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 pese
tas) , siguiéndose las demás normas de 
procedimiento sobre dación en pago ena
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe.

Motril, 22 de noviembre de 1970.—El 
Administrador.—9.355-E.

Se notifica a Jean Louis Blenchot, pro
pietario del automóvil «Citroen» ID-19, 
matrícula 338-HQ-67, que por haber deja
do abandonado dicho vehículo en el mes 
de agosto de 1976, en Royo de Gor (Gra
nada), al ausentarse de España sin pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 

. Ley de Importación Temporal de Auto
móviles de 30 dé junio de 1964, esta Ad
ministración le ha impuesto una multa de 
1.500 pesetas, en el expediente de falta 
reglamentaria 173/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en la 
Caja de esta Aduana, en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta noti
ficación. Pasado dicho plazo se decreta
rá la dación en pago del automóvil cita
do, para su venta en pública subasta, en 
virtud del articulo 19 de la citada Ley.'

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Juhta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes citado.

Motril, 1 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.354-E.

*

/

Se notifica a Manuel Martín EsgInola, 
propietario del automóvil «Ford Capri», 
matrícula E-6546, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
agosto de 1976, en Granada, al ausentarse 
de E s caña sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1964, ésta Administración 1$ ha Impuesto

una sanción de 3.000 pesetas, en el expe
diente de falta reglamentaria 172/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en la 
Caja de esta Aduana, en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta noti
ficación. Pasado dicho plazo se decretará 
la dación en pago del vehículo citado, 
para su venta en pública subasta, en vir
tud del artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica oue- 
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 1 de diciembre de 1976.—El 
Administrador—9.353-E.

Se tramitan en esta Administración di- 
ligencias de falta Reglamentaria 179''76, 
en relación con la intervención de un 
automóvil «Renault» 8, matrícula 2719- 
KF-44, por supuesta infracción de su pro
pietario, Koualla Abdoulah, cuyo para
dero se desconoce a la vigente Lc-y de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1664).

Se concede al Interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo_ 
letín Oficial del Estado» para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en deíensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una in
fracción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por no cumplir 
la obligación de reexportar señalada en 
sus artículos l.° y 10, con aplicación de 
una penalidad del artículo 17 del mismo 
texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena
ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 6 de diciembre de 1976.—El Ad
ministrador .—9,511-E.

*

Se tramitan en esta Administración 
diligencias de falta reglamentaria núme
ro 181/76, en relación con la intervención 
de un automóvil «Peugeot» 404, matrícula 
34-PZ-30, por supuesta infracción de su 
propietario, Allal Ben Jillali Ohabi cuyo 
paradero sé desconoce a la vigen 'e Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quinoe días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado», para qué 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una Infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles por 
no cumplir la obligación de reexoortar 
señalada en sus artículos l.® y 10, con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo, texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
au Importe.

Motril, 6 de diciembre de 1976.—El Ad
ministrador.—9.510-E.

Se tramitan en esta Administración 
diligencias de falta reglamentaria 182/ 
76, en relación con la Intervención dé 
un automóvil «Peugeot» 404, matrícula 
987-HV-21, por supuesta Infracción de su 
propietario, El Haj Benomar, cuyo pa
radero se desconoce, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un niazo de 
quinoe días hábiles, contados a partir del 
siguiente «1 de la publicación en este
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«Boletín Oficial del Estado-, para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley do Im
portación Temporal de Automóviles, por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10, con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
dé procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 6 de diciembre de 1976.—El Ad
ministrador.—9.509-E.

Se tramitan en- esta Administración 
diligencias de falta reglamentaria núme
ro 183/76 en relación con la intervención 
de un automóvil «Ford Capri», matrícula 
LP-WT-59, por supuesta infracción de su 
propietario, Plácido Peinado López, cuyo 
paradero se desconoce, á la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado-, para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10, con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 6 de diciembre de 1976.—El Ad
ministrador.—9.508-E.

SEO DE URGEL (LERIDA)

Referencia: Falta reglamentaria número 
128/78

Se pone en conocimiento del propietario 
desconocido del vehículo automóvil «Ford 
Tourmier», sin placas de matrícula, oon 
motor. número ÉB-38332 y bastidor nú
mero GA-36 EB-38332, que en el expedien
te de la referencia que se le sigue en 
esta Administración de Aduanas, ha re
caído acuerdo, declarando haber cometi
do una infracción al artículo l.° de la 
vigente Ley de Importación Temporal de 
Automóvil, al incumplir la obligación de 
reexportar el vehículo dentro de los pla
zos reglamentarios, imponiéndose por ello 
una multa de 1.000 pesetas, de conformi- 

'dad con lo dispuesto en el artículo 17 
de !a mencionada Ley.

EI importe de la sanción deberá ingre
sarse en la Caja de esta Aduana, preci
samente en efectivo, antes del plazo de 
tres días hábiles; transcurrido éste sin 
habs rio efectuado se aplicará un recar
go del to por 100, en concepto de demora, 
por un plazo de quince días naturales, 
a contar del vencimiento del anterior.

Satisfecha la multa impuesta se le con
cederá un plazo de hasta treinta días 
para la reexportación del vehículo. La 
falta de' pago dentro de aquellos impli
cará. por ministerio de la Ley, la dación 
en pago del automóvil.

Contra el presente acuerdo puede usted 
interponer recurso de reposición, en el 
plazo de ocho días hábiles, ante él señor 
Administrador de la Aduana, y reclama
ción económico-administrativa ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana, en el pla
zo de quince días hábiles.

Todos los plazos comenzarán a contar

se a partir de la fecha de publicación 
del presente aviso.

Seo de Urgel, 1 de diciembre de 1976-r- 
E1 Administrador.—9.357-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitan en esta Administración 
contra don Rafael Aviñó Millán, cuyo úl
timo domicilio conocido es Campoamor, 
número 51, 38.a, Valencia, por infracción 
a la vigente Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles con el vehículo pro
piedad de su esposa, doña Martine Pages, 
marca «Renault 16», matrícula 6192-QP- 
30, le ha sido impuesta una sanción de 
25.000 pesetas, cuyo importe deberá in
gresarlo en efectivo en la Caja de esta 
Aduana, en el plazo de tres días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
publicación de la presente, pudiendo asi
mismo efectuar el ingreso dentro de los 
quince días naturales siguientes con el 
10 por 100 de recargo por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados, implicaría la dación 
en pago del vehículo y su venta en pú
blica subasta, debiendo ser ingresada por 
el interesado cualquier cantidad que que
dase en descubierto, y caso de no ser 
ingresado dicho descubierto se procedería 
a su cobro por vía de apremio.

Contra el acuerdo de esta Administra
ción podrá interponer recurso de reposi
ción ante el Administrador de la Aduana, 
o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Arbitral de la misma, en 
plazos de ocho y quince días, respectiva
mente, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente.

Valencia, 30 de noviembre de 1976.—El 
Administrador.—9.449-E.

Delegaciones Provinciales

MURCIA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito siguiente:

Depósito en aval bancario número 23 de 
entrada y 50 de registro, importante 
65.052 pesetas, constituido el 3 de enero 
de 1975 por Banco de Bilbao, garanti
zando a Segundo Clemente Alcaraz por 
obras de construcción de un pontón de 
9,60 metros en el camino CR-9 de la co
marca del Campo de Cartagena, y a dis
posición del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

Y siendo necesario la expedición de un 
duplicado del resguardo, se hace público 
para general conocimiento que el resguar
do extraviado quedará nulo y sin ningún 
valor, pudiéndose formular las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de 
publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado- y en el de la provincia, todo ello 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 36 
del vigente Reglamento de la Caja Gené- 
ral de Depósitos.

Murcia, 30 de noviembre de 1976 —El 
Delegado de Hacienda.—4.707-D.

ORENSE

Con esta fecha, por haberse extraviado 
el resguardo del depósito número 28,659 
de entrada y 20.099 de registro de- inscrip
ción, constituido el 21 de enero de 1974, 
por importe de 106.840 pesetas, para ga
rantizar obras de fabrica sobre .cunetas 
y desagües de Bobadela,’ Sobrado y Villar 
de Gomarite (Orense), número de expe
dienté 21.575. constituido por don Umber- 
to Frigenti San José, y puesto a disposi
ción del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, y a instancia del ofi
cio realizada por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de 
Orense,

Se pone en conocimiento de la persona 
en cuyo poder se halle, lo presente en

esta Delegación de Hacienda de Orense, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito más que 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de la provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1923.

Orense, 29 de noviembre de 1970.—El 
Delegado de Hacienda.—9.237-E.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito necesario sin interés, constituido 
por don Tomás Toledo Gómez el 24 de 
julio de 1973, bajo los números 51.970 de 
entrada y 48.532 de registro, por un im
porte de 12.000 pesetas, a efectos de re
currir en alzada ante la 10.* Jefatura 
Regional de Transportes, por la sanción 
al vehículo TF-64.153, en expediente 247/ 
73, y a disposición de la Dirección Gene
ral de Transportes Terrestres. Se anuncia 
al público para que, transcurrido el plazo 
de dos meses sin reclamación de terce
ros; se pueda expedir duplicado del mis
mo, en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 38 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de noviem
bre de 1976 —El Delegado de Hacienda.— 
4.641-D.

Recaudaciones 
de Tributos del Estado

PRIMERA ZONA DE REUS

Don Santiago Saiz Agüelo, Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado
de Zona Primera de Reus,

Hago saber: Que en el expediente admi
nistrativo de apremio que se tramita en 
esta Recaudación contra el deudor a la 
Hacienda Pública, Mayol Comila, Vicente, 
del Municipio de Cambriis, y por el con
cepto de Urbana Cuota Beneficios, Rentas 
del Capital y Aduanas, y de un importe 
de 122.209 pesetas de principal, se ha dic
tada en fecha de hoy lo siguiente:

«Providencia.—Visto que no ha sido po
sible notificarle los débitos en el último 
domicilio conocido del deudor don Vicen
te Mayol Comila, que es el de place Ré- 
publique 31-33, 59-Dunkerque 01 (France), 
es por lo que acuerdo:
, De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99,5, del Reglamento General de 
Recaudación, notificarle los débitos, que 
se adeudan en el día de la fecha a la 
cantidad de 147.651 pesetas, por medio 
del «Boletín Oficial del Estado», signifi
cándole que si en el plazo de quince días 
no se persona el interesado o represen
tante se proseguirá el procedimiento eje
cutivo de apremio.

Reus, 25 de noviembre de 1976.—El Re
caudador, Santiago Saiz.—9.240-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Constant Bakas, por el 
presente se le comunica que el Tribunal, 
en sesión dél día 2 de diciembre de 197e[ 
ha adoptado el siguiente acuerdo en el 
expediente 891/76, de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor Constant Bakas.

2. ° ImDonerje !a siguiente muita: pese
tas 18.000.

3. ° Para caso de insolvencia, la de



prisión subsidiaria, a razón de un día por 
cada 380 pesetas de multa, con el limite 
máximo de duración que señala el ar
tículo 24 de la Ley de Contrabando de fe
cha de 10 de julio de 1964.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

5. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción; apelación que, en su caso, habrá de 
ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo. Si no los p-osee o, poseyéndolos, 
no cumplimenta lo dispuesto en presente 
requerimiento, se decretará el inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día 
por cada 380 pesetas de multa, con e] 
limite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 3 de diciembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.— 
9.410-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Leonardo Torrecilla Bustamante, se le 
hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente y en sesión del día 10 
de noviembre de 1976, al conocer del ex
pediente número 517/76, acordó el si
guiente falo:

1. " Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso 8.° del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con la 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Leonardo Torrecilla Bustaonante.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes: Atenuan
te 3.a del artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente a 
Leonardo Torrecilla Bustamante: 4.500 
pesetas, equivalente al límite mínimo del 
grado inferior. Sanción subsidiaria de pri
vación de libertad en oaso de insolvencia.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores. %

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días a contar de la fecha 
®n que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del folio 
y que en caso de insolvencia se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día 
por cada 380 pesetas de multa no satis
fechas y dentro de los límites de duración

máxima señalados en el caso 24 de la 
Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis 
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimieirto para las Re
clamaciones Económico . Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.— 
El Secretario del Tribunal.—V/ B.°: El 
Delegado de Hacienda, Pre side nte. 
9.399-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Alfonso Mina y Jaime Villaveces Baha- 
mom, se les hace saber, por el presente 
edicto,' lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 22 de noviembre de 
1976, al conocer del expediente número 
361/75, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantia, com
prendida en el número 7 y 8, articulo 11, 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación y tenencia ilicita de 
estupefacientes, valorados en la cantidad 
de 200.000 pesetas,

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Mario Bernal Matías, Miryam Olave 
González, Jaime Bsnavides Galeano, Al
fonso Mina y Jaime Villaveces Ba- 
hamom.

3. ° Declarar que eh los responsables 
no concurren circunstancias modifica
tivas de responsabilidad,

4. ° Imponer las multas siguientes: Ma
rio Bernal Maclas, 186.800 pesetas; Mi- 
rryan Olave González, 186.800 pesetas. 
Jaime Benavides Galeano, 188.800 pese
tas; Alfonso Mina, 180.800 pesetas. Jaime 
Villaveces Bahamon, 188.800 pesetas. To
tal, 934.000 pesetas, equivalentes al 467 por 
100 del valor total de las mercancías.

5“ Decretar el comiso de los estupe
facientes aprehendidos, en aplicación del 
artículo 27 de la Ley, como sanción acce
soria.

6.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de, quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso do insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada 380 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de ios 
límites de duración máximo, s^ñslfiuos ou 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrati
vas da 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de diciembre de 1176.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—9.523-E.

SEVILLA

Desconociéndose el actual paradero de 
José Torres Fernández que últimamente 
lo tuvo en Charco Redondo, número 5. 
Sevilla, por la presente se le comunica 
que el Hustrisimo señor Presidente de 
6Ste Tribunal, en virtud de 'as faculta
dos que le confieren los artículos 55 y 78 
de la vigente Ley de Contrabando, ha

dictado con fecha 30 de octubre de 1970, 
en el expediente 44/76, el siguiente 
acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando vigente.

2. ” Declarar responsable en concento 
de autor a José Torres Fernández.

3. ” Imponerle la siguiente multa: A 
don José Torres Fernández, 200 pesetas.

No declarar responsable subsidiario, en 
cuanto al pago de la multa impuesta a 
persona alguna.

Lo que se le notifica para que en el 
plazo de quince días hábiles a partir de 
la fecha de recibo de esta notificación 
efectúe el pago de la multa impuesta, 
transcurrido ©1 cual se exigirá por vía de 
apremio con el recargo del 20 por 100, 
haciéndole saber, asimismo, que contra 
la transcrita resolución no se admitirá 
recurso de ninguna clase.

Lo que se publica conforme a lo dis
puesto en la vigente Ley de Contrabando.

Sevilla, 3 de diciembre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.“: El Dele
gado de Hacienda-Presidente.—B.481-E.

SEVILLA

Desconociéndose el actual paradero de 
Narciso Pérez de León y Pérez de León, 
con último domicilio conocido en Sevilla, 
Parque Alcosa, número 12, 2.°, principal, 
11, plaza del Collao, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de le presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 14 de 
enero de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 07/1970, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para, ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 20 de noviembre de 1959.

Sevilla, 23 de diciembre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Presi
dente del Tribunal.—10.279-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de 'Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente
nota:

Nombre del peticionario: Don Fernando 
Elizalde Esparza.

Domicilio: Pamplona, calle Goroabe 33,
5.° B.

Representante en Zaragoza: Don Loren
zo Calvo Lacambra, Calvo Sotelo, 24.

Cantidad de agua que se pide: loo li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio o arroyo Vadillo.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Río Quintanilla, perteneciente 
al Ayuntamiento de Aguas Cándidas 
(Burgos).

Destino de! aprovechamiento- Abasteci
miento de una explotación industria! de 
cantera de arenas silíceas.

De conformidad con lo dispuesto en el



artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por .;! de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
el día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina de esta Comisaría, sita én Za
ragoza, avenida del General Mola, núme
ro 28. se admitirán otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en. competencia 
con los presentados.

La apertura de los proyectos presenta
dos. a que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto-ley antes citado, se verifi
cará a las diez horas del primer día la
borable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscri
ta por los mismos.

Esta publicación se realiza con el fin 
de suplir la falta de este trámite su
frida en la tramitación del expediente 
incoado a instancia de la Sociedad antes 
indicada, en solicitud de la concesión que 
también se cita; por lo que únicamente 
se admitirán con. este motivo los posibles 
proyectos en competencia, no siendo mo
mento procesal oportuno para la presen
tación de reclamaciones sobre la conce
sión solicitada.

Zaragoza. 25 de noviembre de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.— 
4.642-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota;

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Marino Frade.

Clase ds aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 80 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Ulla.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Golada (Pontevedra).
De conformidad con lo dispuesto en. el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las treoe horas 
del día en qqe se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las ebras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
apte-s citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello e] acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por jos mismos.

Oviedo, 30 de noviembre de 1976.—El 
Comisario Jefe, A. Dañobeitia.—4.758-D.

Confederaciones Hidrográficas

DUERO

Expropiaciones de industrias y comer
cios a consecuencia de las obras del 
embalse de Riaño, en los términos mu
nicipales de Riaño, Burón, Pedrosa del 

Rey Salomón (León)

En cumplimiento de sentencia de la Sa
la de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, se 
abren expedientes expropiatorios a los 
efectos de justiprecio por la expropia
ción de los comercios o industrias que, a 
los efectos prevenidos en los artículos 17 
y siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, fi
guran en la relación adjunta, siendo nu
los los precedentes actos administrativos.

Dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publica
ción de dicha relación, en las oficinas de 
esta Confederación (Muro, 5, Valladolid), 
los interesados deberán aportar las licen
cias fiscales del año 1966 en que comen
zaron las obras y la última satisfecha, así 
como la identificación de los correspon
dientes locales de negocio, con referencia 
a la relación de bienes urbanos del pro
yecto formulado por la Administración, se
gún el artículo 61 de la'ctiada Ley. Ca
recerán de validez, a los indicados efec
tos, fotocopias de documentos no autori
zados por esta Confederación, donde se 
presentará el original para la correspon
diente diligencia de cotejo.

Valladolid, 9 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero-Director.—9.747-E. ,

Relación que se cita, con expresión de 
número del recurso, industria o comer

cio, titular y domicilio

102/74. Tratante. Eugenio Alonso Gon
zález. Riaño.

102/74. Tratante y tractor agrícola. 
Constancio Matorra Iglesias. Riaño.

108/74, Tratante. Alberto Alvarez AI- 
varez. La Puerta.

108/74. Tratante. Angel Diez Alonso. 
Anciles.

217/73. Taller de reparación. José L. 
Martínez de Prado. Riaño.

218/73. Desconocido, Manuel Martínez 
de Prado. Desconocido.

219/73. Taller de reparación. Alfredo 
Fernández del Río. Desconocido.

220/73. Comercio de hierros, chapas, 
carbones y leñas. Manuel Ortiz Pérez. 
Riaño.

223/73. Transporte, Alberto Gómez In
hiesto. Desconocido.

22/73. Desconocido. Angela Gómez In
hiesto. Desconocido.

224/73. Vinos, aguardientes y licores. 
Ulpiano Calle García. Riaño.

225/73. Desconocido. Fernando Hurtado 
Reyero. Desconocido.

226/73. Desconocido. Bonifacio Presa 
Alonso. Riaño.

«

A los efectos prevenidos en los artícu
los 17 y siguientes de la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954, se publica la relación adjunta de co
mercios o industrias afectados.

Dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publica
ción de dicha relación, en las oficinas 
de esta Confederación (Muro, 5, Valla
dolid) , los interesados deberán- aportar 
las licencias fiscales del año 1966 en que 
comenzaron las obras y la última satisfe
cha, así como la identificación de los co
rrespondientes locales de negocio, con re
ferencia a la relación de bienes urbanos 
del proyecto formulado por la Administra
ción, según el artículo 61 de la citada 
Ley. Carecerán de validez, a los indicados

efectos, fotocopias de documentos no au
torizados por esta Confederación, donde 
se presentará el original para la corres
pondiente diligencia de cotejo.

Valladolid, 9 de diciembre de 1976.— 
El Ingeniero Director.—9.748-E.

Relación que se cita, con expresión de 
industria o -comercio, titular y domicilio

Venta mayor de bebidas y cafó-bar.- 
Valentín Alvarez Fernández. Riaño. 

Tabacos. Posidio Diez Alvarez Riaño. 
Ultramarinos y ambigú - espectáculos. 

Nícasio Fernández Largo. Huelde.
Fabricación de prendas de punto, lija

ría Angustias Fernández López. Riaño.
Venta de salvado y paja. Adolfo Liéba- 

na Pérez. Riaño.
Aserradero de madera y carpinte

ría mécánica. Mario Ordax Gonzalo. Pe
drosa del Rey.

Oficina de farmacia. Manuela Ortiz Gu
tiérrez. Riaño.

Estanco. Paulino Prieto Cimadevilla.
Salió.

Cafó-bar. Mariano Sáez Gómez. Riaño.

Juntas del Puerto Be Algeciras- 
La Línea

Amortización de obligaciones, anualidad 
de 1976

Efectuado en el día de la fecha, ante 
Notario, el sorteo de amortización de 
obligaciones del ' empréstito, anualidad 
de 1976, resultaron amortizados los lotes 
de títulos siguientes:

Serie A

111 al 120 4.921 al 4.830
261 270 5.441 5.450
411 420 5.651 5.660
541 550 6.541 6.550
841 850 6.851 6.880

1.011 1.020 7.241 7.250
1.301 1.310 7.731 7.740
1.541 1.550 7.831 7.840
1.551 1.560. 8.211 8.220
4.251 4.260 9.971 9.980

Serie B

231- al 240 11.511 al 11.520
581 590 11.601 11.610

1.041 1.050 12.031 12.040
1.611 1.620 12.891 12.900
2.351 2.360 12.951 12.960
2.371 2.380 14.161 14.170
2.611 2.620 14.641 14.650
3.091 3.070 14.831 14.840
3.311 3.320 15.871 15.880
4.451 4.460 15.271 15.280
4.931 4.940 15.571 15.580
5.051 5.060 15.731 15.740
5.811 5.820 15.871 15.880
6.361 6.370 16.561 16.570
6.651 6.880 18.311 18.320
6.761 6.790 18.711 18.720
7.351 7.360 19.201 19.210
7.391 7.400 20.221 20.230
7.631 7.640 21.821 21.830
8.361 8.370 22.291 22.300
8.551 8.560 22.651 22.660
9431 9.640 22.831 22.840
9.721 9.730 22.941 22.050
9.951 9.960 - 22.991 23.000

10.281 10.290 23.301 23.310
10,871 10.880 23.851 23.660
10.951 10.960 24.911 24.920
11.211 11.220 24.951 24.960
11.491 11.470 27.101 27.110

Serie C

561 al 570 4.681 al 4.690
721 730 4.721 4.730

1.021 1.030 5.071 5.080
1.151 1.160 5.151 5.160
2.831 2.840 5.621 5.030
3.241 3.250 5.921 5.930
3.381 3.390 6.051 6.060
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6.591 al 6.800 11.301 al 11.310
6.901 6.910 12.001 12.010
7.011 7.020 12.241 12.250
7.841 7.850 12.301 12.31G
8.131 8.140 13.651 13.660
8.401 8.41C 14.711 14.720
8.711 8.720 15.361 15.370
8.801 8.810 16.031 16.041
0.721 9.730 16.381 16.390
9.751 9.760 16.421 16.430

11.001 11.010 18.671 18.680
11.031 11.040 18.691 18.700
11.221 11.230 18.741 18.750
11.241 11.250 19.631 19.640

Serie D

171 al 180 10.931 a) 10.940
1.491 1.500 10.951 10.960
3.041 3.050 11.081 11.090
3.251 3.260 11.151 11.160
4.361 4.370 11.321 11.330
5.051 5.06C 11.661 11.670
5.411 5.420 11.781 11.790
5.601 5.610 12.221 12.230
6,041 6.050 13.351 13.360
6.671 6.680 14.321 14.330
7.411 7.420 14.361 14.370
7.801 7.810 15.601 15.610
9.061 9.070 15.721 15.730
9.201 9.210 15.931 15.940
9.331 9.340 16.281 16.290
9.431 9.440 17.161 17,170
9.571 9.580 17.411 17.420
9.651 .9.660 17.831 17.640
9.811 9.820 18.041 18.050
9.891 9.900 18.851 18.860

10.071 10.080 19.175 19.180
10.181 10.190 19.901 19.910
10.191 10.200 21.751 21.760
10.341 10.350 21.761 21.770

Serie E

531 al 540 14.791 al 14.800
• 1.921 1.930 14.871 14.880
3.961 3.970 16.671 16.680
4.251 4.260 17.411 17.421
4.781 4.790 17.561 17.570
5.941 5.950 18.011 18.020
6.471 6.480 18.181 18.190
6.501 8.510 18.201 18.210
6.731 0.740 18.971 18.980
7.081 7.090 20.401 20.410
7.211 7.220 21.301 21.310
7.821 7.830 21.531 21.540
7.881 7.890 21.751 21.760
7.931 7.940 22.311 22.320
8.111 a. 120 22.941 22.950
8.491 8.500 23.161 23.170
8.691 8.700 23.841 23.850
8.791 a.800 24.161 24.170
8.911 8.920 24.631 24.640
9.811 9.820 24.811 24.820
9.021 9.93Ó 24.911 24.920

10.331 10.340 25.171 25.180
11.961 11.970 25.401 25.410
12.401 12.410 25.491 25.500
12.421 12.430 25.661 25.670
12.631 12.640 26.041 26.050
12.901 12.910 27-181 27.190
12.971 12.980 27.491 27.500
13.611 13.620 28.601 28.610
13.271 13.280 28.921 28.930

Serie F

591 al 600 12.461 al 12.470
1.221 1.230 12.661 12.870
1.571 1.580 13.011 13.020
2.431 2.440 • 13.801 13.810
3.621 3.630 15.101 15.110
4.191 4.200 15.161 15.170
4.821 4.630 18.131 16.140
4.911 4.920 17.451 17.460
4.991 5.000 18.071 18.080
8.111 6.120 18.091 18.100
7.351 7.360 18.241 18.250
8.011 8.02C 18.371 18.380
8.171 8.180 18.721 18.730
8.431 8.440 19.981 19.970
8.521 8.530 20.401 20.410
8.701 8.710 20.581 20.500
8.791 8.800 20.791 20.800
8.841 8.850 20.821 20.830
9.491 9.500 20.881 20.B90

11.591 11.600 21.051 21.000

21.101 al 21.110 i 26.251 al 26.260
21.761 21.770 26.261 25.270
21.811 21.820 26.551 26.560
21.821 21.830 1 26.911 26.920
21.951 21.960 27.301 27.310
22.341 22.35C ¡ 27.991 28.000
22.701 22.710 1 28.191 28.200
23.341 23.350 28.241 28.250
23.621 23.630 29.061 29.070
20.101 20.110 29.211 29.220

Lo que se hace público para general 
conocimiento, señalándose que el reem
bolso de los mismos se efectuará en la 
sucursal del Banco de España en Alge- 
ciras a partir de 1 de enero próximo, 
previa deducción del impuesto corres
pondiente sobre la prima de amortiza
ción, recogiéndose los títulos de la Se
ria A, con el cupón 54 y siguientes; los 
de la Serie B, con el cupón 53 y siguien
tes; los de la Serie C, con el cupón 48 
y siguientes; los de la Serie D, con el 
cupón 46 y siguientes; los de la Serie E, 
con el cupón 44 y siguientes, y los de la 
S .rie F, con el cupón 42 y siguientes.

Algeciras, 30 de noviembre de 1076.— 
El Presidente, Francisco Javier Valdés Es- 
cuín.—9.358-Á.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.° de la 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hace pú
blica la incoación en esta Facultad del 
expediente para la expedición del nuevo 
titulo de Ayudante Técnico Sanitario de 
doña Araceli Chávarri Martelo, p°r extra
vío del que le fue expedido el 4 de no 
viembre de 1969. '

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho títu
lo.

Madrid, 10 de diciembre de 1976.—Mi 
guel Fernández.—15.152-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

ALAVA

Sección de Industria

A los efectos prevenidos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información las peticiones de 
instalación y declaración en concreto de 
su utilidad pública de las instalaciones 
que se reseñan a continuación, con sus 
principales características.

1. Referencia: 48/12.375.

Peticionario: «H. I. Iberduero, S. A.*, 
Bilbao, Gardoqui, 8.

Finalidad; Línea eléctrica, variante de 
tramo de la línea a 13,2 KV. «Alzarra- 
te-Llodio II» y de la derivación al C. T. 
«Gardea», en Llodio, para servicio pú
blico.

Características;

Origen en apoyo actual de la E.T.D. 
«Alzarrate-Llodio II» y final en apoyo 8 
de la variante; de su apoyo 4 partirá 
la derivación al C. T. «Garfea», tendido 
aéreo trifásico, cable D. 50. sobre apoyos 
metálicos y de hormigón.

Longitud: 977 metros la principal y 39 
metros la derivación.

Tensión de servicio: 13,2 KV.
Presupuesto del proyecto: 455.160 pese

tas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.

2. Referencia: 48/14.395.2.

Peticionario: «H. I. Iberduero, S. A.», 
Bilbao, Gardoqui, 8.

Finalidad: Línea eléctrica a 13,2 KV., 
derivada de la Amurrio-Barambio a los 
CC.TT. «Ascargan». «S. Prudencio». «Bi- 
deco», «S. Millón». «Larraco», «Basabe» 
y «Lezama». para servicio público en Le- 
zama.

Características: Origen en apoyo 22 de 
la Amurrio Barambio y fina! en C.T. «San 
Mi lian», con derivaciones: De su apoyo 11 
al C.T «Larraco», del 14 al C.T. «Basa- 
be», y del 8.b de ésta al C.T. «Lezama»; 
tendido aéreo trifásico, cab'e D.56 la prin
cipal y D.40 las derivaciones

Longitud: 2.876 metros la principal; 
201 metros la del C.T. «Larraco»; 1.465 
metros la del C.T. «Basabe». y 280 metros 
la del C.T. «Lezama».

Tensión de servicio: 13,2 KV.
Presupuesto del proyecto: 2.528.559 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.

3. Referencia: 48/13.519.

Peticionario: «H. I. Iberduero, S. A.», 
Bilbao. Gardoqui, 8.

Finalidad: Linea eléctrica a 13,2 KV., 
subterránea, derivada de la Cto III, 
E.T.D. «Amurrio-Amurrio II». al centro 
de transformación «Iturrate». en Amu
rrio, para servicio público.

Características:

Deriva en apoyo de la Cto. III, E.T.D. 
«Amurrio-A murrio II» y final en 
C.T. «Iturrate»; tendido subterráneo, ca
ble aluminio de 3 por 95.

Longitud: 71 metros.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Presupuesto del proyecto: 74.037 pese

tas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.

4. Referencia: 48/14.467.

Peticionario: «H. I. Iberduero, S A », 
Bilbao, Gardoqui, 8.

Finalidad: Línea eléctrica a 13,2 KV., 
subterránea, derivada de la Cto. II, 
«Alzarrate-Llodio», al C.T «Tall. Arécha- 
ga», y C.T. «Tall. Gometegui». en Llodio, 
para servicio público.

Características: Deriva en apoyo de la 
Cto. «Alzarrate-Llodio» y final en C.T. 
«Gometegui»; tendido subterráneo, cable 
aluminio de 3 por 50.

Longitud: 89 metros.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Presupuesto del proyecto: 79.338 pese

tas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.

5. Referencia: 67/12.112.

Peticionario: «Vitoriana de Electrici
dad, S A.», Vitoria, Cercas Bajas, 15.

Finalidad: Línea eléctrica a 3 KV.. mo
dificación da la Subijana-Morillas a Po- 
bes, por trazado de la autopista Bilbao- 
Zaragoza, pdra servicio público.

Características:

Origen en apoyo junto ferrocarril Bil- 
bao-Castejón, en Subijana-Morillas. y fi
nal C.T. «Anúcita 2»; tendido aéreo trifá
sico, cable LA.56, sobre apoyos metálicos 
y de hormigón.

Longitud: 2.96o metros.
Tensión de servicio: 3 KV.
Presupuesto del proyecto: 1.820.425 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.



6. Referencia: 67/14.468.

Peticionario-, «Vitoriana de Electrici
dad, S. A.», Vitoria, Cercas Bajas, 15.

Finalidad: Línea eléctrica a 30 kV., do
ble circuito, derivada de la «Alsasua-Ga- 
marra I y II* al C.T. «Granja Jiménez 
Lasanta», en Eguino, para servicio pú
blico.

Características:
Origen en apoyos 155 y 155 a) de la «Al- 

sasua-Gamarra I. y II» y final en C.T. 
«Granja», en Eguino; tendido aérso, 
doble circuito trifásico, cable de alumi
nio-acero de 95,06 milímetros cuadrados, 
sobre apoyos metálicos y de hormigón.

Longitud: 41 metros.
Tensión de servicio: 30 KV.
Presupuesto del proyecto: 425.587 pese

tas.
Materiales procedentes del mercado na

cional,

7. Referencia: 67/14.477.

Peticionario: «Vitoriana de Electrici
dad, S. A.», Vitoria, Cercas Bajas, 15.

Finalidad: Linea eléctrica a 30 KV., do
ble circuito, derivada de la del C.T. «Ren- 
fe Zuazo», denominada «Zuazo de Cuar
ta ng o - Al tu be» (primer tramo), para 
servicio público en Cuartango.

Características:
Origen en apoyo 21 de la del C.T. «Ren- 

fe Zuazo» y final en el apoyo 38 de la < 
nueva línea-, tendido aéreo, doble circui
to, trifásico, cable de aluminio-acero de 
181,7, sobre apoyos metálicos.

Longitud: 6.101- metros.
Tensión de servicio: 30 KV.
Presupuesto del proyecto: 15.317.478 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional,

8. Referencia: 67/14.478.

Peticionario: «Vitoriana de Electrici
dad, S. A.», Vitoria, Cercas Bajas, 15.

Finalidad: Línea eléctrica a 30 KV., do
ble circuito, derivada de la de Becolarra, 
al C.T, «Ilfo», en polígono «Ali-Gobeo» 
(Vitoria), para servicio público.

Características:
Origen en apoyo 2 de la de Becolarra 

y final en C.T. «Ufo»; tendido aéreo, do
ble circuito trifásico, cable aluminio-ace
ro de 181,7 sobre apoyos metálicos.

Longitud: 39 metros.
Tensión de servicio; 30 KV.
Presupuesto del proyecto: 42.182 pe

setas.
Materiales procedentes del mercado na

cional.

9. Referencia: 67/14.494.

Peticionario: «Vitoriana de Electrici
dad, S. A.», Vitoria, Cercas Bajas. 15.

Finalidad: Línea eléctrica a 30 KV.. do
ble circuito, de la S.E «Gamarra» al 
C.T. «Seo», en el polígono de Gamarra 
(Vitoria), para servicio público.

Características:

Origen en la S.E. «Gamarra» y final en 
el C.T. «Seo»; tendido aéreo, doble cir
cuito trifásico, cable de aluminio-acero 
de 518 sobre apoyos metálicos.

Longitud: 670 metros.
Tensión de servicio: 30 KV.
Presupuesto del proyecto: 5.794.197 pe

setas.
Materiales procedentes de] mercado na

cional.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el oroyecto dé ias insta
laciones en las oficinas de esta Delega
ción. sitas en Vitoria. Bastiturri. núme
ro 9, y fw-muln-ic las reclamé; ’.orcr :>ut 
se estimen oportunas, por escrito tripli
cado, en el plazo de treinta días, conta
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dos a partir del siguiente al de publica
ción de este anuncio.

Vitoria, 9 de diciembre de 1976.—El De
legado provincial, Luis María Masoliver 
Martínez.—5.448-B.

*

Dando cumplimiento a lo que disponen 
los Decretos 2617/1966 y 2019/1966, de 
20 de octubre, se hace público que en es
ta Delegación se ha solicitado autoriza
ción de instalación y declaración de uti
lidad pública para la linea eléctrica que 
se reseña.

Aquellos que se consideren afectados 
por la instalación podrán presentar los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de treinta días, 
en las oficinas de esta Delegación en Vi
toria, Bastiturri, número 9.

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», Bilbao. Gardoqui. 8.

Objeto: Instalación de una subestación 
transformadora y de distribución de 220/ 
132/30 KV., con dos transformadores de
30 MVA. 220/30 y doa de 200 KVA. 30/ 
0220-0127 KY„ en primera fase, en Res- 
paldiza, para suministro al polígono in
dustrial Izoria-Murga y mejora y amplia
ción de suministro a Aroeniega y Respal- 
diza y su comarca.

Características: Será alimentada por 
doble circuito a 22o KV., derivados las 
dos linea Villalbilla-Güeñes. Constará de 
sistema a 220 KV., con doble harpa, capa
cidad para nueve posiciones; sistema de 
132 KV., disposición doble barra, capaci
dad siete posiciones, y sistema de 30 KV., 
disposición doble barra, capacidad para
31 posiciones.

Se prevé la transformación 220/132 KV. 
con dos máquinas de 170 MVA.. y la 
220/30 KV. con dos máquinas de 30 MVA. 
con posibilidad de duplicar su potencia. 
En la fase inicial se montará el siste
ma de ,220 KV., dos posiciones de banco, 
cuatro posiciones de lineas y una posi
ción de enlace de barras, dotadas de sus 
correspondientes equipos de protección, 
medida y maniobra. En el sistema de 
30 KV. se montarán dos posiciqnes de 
banco,' una posición de enlace de barras 
y 12 posiciones de línea, con sus equipos 
auxiliares. En esta primera fase los 
transformadores serán: Dos de 30 MVA. 
a 220/30 KV., y dos de 200 KVA. a 30/ 
0220-0127 KV., con sus equipos auxiliares, 
asi como las estructuras necesarias pa
ra soporte de los elementos reseñados: 
Malla de tierra, cables y cuadros de con
trol, etc.

Presupuesto estimado en anteproyec
to: 12.400.000 pesetas.

Material del mercado nacional.
Vitoria, 9 de diciembre de 1976.—El De

legado provincial, Luis María Masoliver 
Martínez.—5.449-B.

BARCELONA

A ios efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 2o de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/17.534/76.
Peticionario: «Estabanell y Pahísa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliación red distribución 

de energía eléctrica con una línea aérea 
que alimentará E. T. «Molas» en término 
municipal de San Pedro de Torelló.

Características: 800 metros de linea 
aérea de aluminio-acero de 27,87 milíme
tros cuadrados. E. T. con transformador 
trifásico de 50 KVA. y relación 3/0,22 
KV.

Presupuesto: 694.000 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida del Generalísimo, 407. 
Barcelona.

Barcelona, 22 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial. P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección.—5.458-4.

»

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 26X7 y 2619/ 
1968, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre la instalación de ia 
siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.», plaza de Cataluña. 2, 
Barcelona.

Referencia: AS/24.688/76 (E. 10.777).
Finalidad: Alimenta P. T «Aguilera» 

(25 KVA.), derivada de la línea a E. T. 
«Sanllehí». en términos municipales de 
Torre de Claramunt y Pobla de Clara- 
munt.

Características: Tensión a 25 KV ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de ma
dera y hormigón y longitud de 0,180 ki
lómetros.

Presupuesto: 256.621 pesetas.

Referencia: AS/24.681/76 (E. 10.798).
Finalidad: Alimenta la E. T 3.508. de 

calle Urgel (400 KVA.), derivada de C. S. 
entre E. T. 1.090 y E. T. 661, en término 
municipal de Barcelona.

Características: Tensión a 11 KV.. ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 8o milímetros 
cuadrados de sección y longitud de 0,022 
kilómetros.

Presupuesto: 440.000 pesetas.

Referencia: AS/24.082/76 (E. 10.759).
Finalidad: Tendido C. S., entre P. A. 

«Tallers» y E. T. 718, derivada de P. A. 
«Tallers», en término municipal de Bar
celona.

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 100 milíme
tros cuadrados de sección y longitud de 
2,000 kilómetros.

Presupuesto: 599.000 pesetas.

Referencia: AS/24.716/76 (E. 10.794).
Finalidad: Alimenta E. T. de calle An

gel Guimerá (250 KVA.), derivada de 
C. S„ entra E. T. 633 y E. T. 1.204, 
en término municipal de Barcelona.

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 70 milíme
tros cuadrados de sección y longitud de 
0,070 kilómetros.

Presupuesto: 318.600 pesetas.

Referencia: AS/24.717/76 (E. 10.758).
Finalidad: Modificación de tramo de li

neas a 25 KV., I y II, Sants-Colbianch, 
en término municipal de Hospitalet da 
Llobregat.

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido aéreo, dos circuitos trifásicos, con
ductores de cobre de 107 milímetros cua
drados de sección, apoyos de oastiUeta 
metálico y longitud de cambio apoyo.

Presupuesto: 332.018 pesetas.

Referencia: AS/24.718/70 (E. 10.683).
Finalidad: Alimenta E. M. 969, «Ma- 

naut II», derivada de C. S. de E. R. «Mo- 
gent», en término municipal de Martore- 
llas.

Características: Tensión a 25 KV.. ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductoras de aluminio de 240 milíme
tros cuadrados de sección y longitud de 
0,035 kiiórr.eiros..

Presupuesto: 430.360 pesetas.
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Referencia: AS/24.719/70 (E. 10.626).
Finalidad: Alimenta E. T 258, «Bagc» 

(250 KVA.). derivada de la línea a E.f. 
27. «Tons», en término municpal de San 
Martí de Tons.

Características: Tensión a 25 KV.. ten
dido aéreo, ün circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 27,87 milíme
tros cuadrados de sección,, apoyos de hie
rro y longitud de 0,018 kilómetros.

Presupuesto: 310.800 pesetas.

Referencia: AS/24.720/76 (E. 10.604).
Finalidad: Alimenta E. T. «Coilet» 

(25 KVA.), derivada de línea Manresa- 
Berga, en término municipal de Gayá.

Caracterísitcas: Tensión a¡ 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de ma
dera y longitud de 0,130 kilómetros.

Presupuesto: 330.100 pesetas.

Referencia: AS/24.721/78 (E. 10.233).
Finalidad: Desplazamiento de tramo de 

linea a 11 KV., a E. T. 345. «Puig». de
rivada da linea a 11 KV., Santa Perpetua, 
en término municipal de Santa Perpetua 
de Moguda. .

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos metá
licos y longitud de 0,130 kilómetros.

Presupuesto: 276.277 pesetas.

Referencia: AS/24.722/76 (E 10.303).
Finalidad: Alimenta P. T. 685, «Castell 

de Montrodón» (25 KVA.), derivada de 
la línea Vich-Granollers, en término mu
nicipal de Taradell.

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de ma
dera y hormigón y longitud de 0,092 kiló
metros.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideran afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407. Bar
celona,' a cuyo efecto estará expuesto el 
expediente en las dependencias de esta 
Delegación, sita en avenida Generalísi
mo, 435. durante las horas de oficina.

Barcriona. 26 de octubre de 1976.—E1 
De'egádo provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—14.902-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2017 y 2)19/ 
1966. de 20 de octubre, se abr@ informa
ción pública sobre la insta.ación de la 
siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña S. A.», plaza de Cataluña. 2, 
Barcelona.

Referencia: AS/24.723/76 CE. 10.381).
Finalidad: Alimenta la E. T. «La Font» 

(100 KVA.), derivada de la línea a E. T. 
256. «Morgade», en término municipal de 
Castellví de la Marca.

Características: Tensión a 6 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 27, S7 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos de madera 
7 hormigón y longitud de 0,128 kilóme
tros.

Presupuesto: 406.000 pesetas.

Referencia: AS/24.675/78 (E. 10.23B).
Finalidad: Desplazamiento de tramo de 

linea a 11 KV. a San Feliú de Codinas, 
y línea telefónica, en término municipal 
de San Quirico Safa]a.

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido aéreo un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 92,87 milíme
tros cuadrados de sección y linea telefó
nica, con dos conductores de 54,59 mi

límetros cuadrados y longitud de 0,175 
kilómetros.

Presupuesto: 1.247.795 pesetas.

Referencia: AS/24.876/78 (E. 10.912).
Finalidad: Tendido de línea subterránea 

a 11 KV., derivada de S. E. «Cornellá», 
a E. T. 7.108 en término municipal de 
Cornellá.

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico,
conductores de aluminio de 80 milímetros 
cuadrados de sección y longitud de 0,420 
kilómetros.

Presupuesto: 777.000 pesetas.

Referencia: AS/24.677/78 (E. 10.904).
Finalidad: Desplazamiento de tramo de 

líneas aéreas y subterráneas a 11 KV., 
derivada de la red1 de la población, en 
término municipal de Hospitalet del Llo- 
bregat.

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido aéreo y subterráneo, un circuito tri
fásico, conductores de aluminio-acero v 
aluminio, de 80, 240 y 70 milímetros cua
drados de sección y longitud de 0,420 ki
lómetros.

Presupuesto: 1.302.000 pesetas.

Referencia: AS/24.678/70 , (E. 10.694).
Finalidad: Conversión en subterránea 

de tramo de línea a 25 KV., de la línea 
Granoilers-San Celoní, y telefónica, en 
término municipal de Cardedeu.

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico v 
telefónico, conductores de aluminio y co
bre de 240 y 1,5 milímetros cuadrados 
de sección y longitud de 0,160 kilóme
tros.

Presupuesto: 547.433 pesetas.

Referencia: AS/24.079/76 (E. 10.687).
Finalidad: Alimenta E. T. 769. «Cambó» 

(50 KVA.), derivada de San Celoní-Riells, 
en. término municipal de Gualba de Dalt.

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 27,87 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de ma
dera y hormigón y longitud de 0,045 kiló
metros.

Presupuesto: 311.000 pesetas.

Referencia: AS/24.080/70 (E. 10.262).
Finalidad: Alimenta la E. T. 38, «Rodó» 

(630 KVA.), derivada de la línea Casa 
Cadena-San Cugat, en término municipal 
de San Cugat del Vallés.

Características: Tensión a 11 KV., ten
dido aéreo y subterráneo, un circuito tri
fásico, conductores de cobre y aluminio 
de 25 y 70 milímetros cuadrados de sec
ción, respectivamente, apoyos de hormi
gón y longitud de 0,025 y 0,025 kilóme
tros.

Presupuesto: 550.000 pesetas.

Referencia: AS/24.724/76 (E. 10.797).
Finalidad: Alimenta E. T. de calle Cór- 

ega, 289/291 (2 por 400 KVA.). deríva
la de las líneas a E. T. 840 y E T. 
.502, en término municipal de Barcelona.
Características: Tensión a 11 KV., ten

ido subterráneo, un circuito trifásico, 
onductores de aluminio de 240 milíme- 
ros cuadrados de sección y longitud de 
,025 kilómetros.
Prp.su nuestO: 756.000 pesetas.

Referencia: AS/24.674/70 (E. 10.795).
Finalidad: Modificación de línea a 

25 KV., San Baudilio-Seda-Papelera. en 
término municipal de Prat de Llobregat.

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido aéreo y subterráneo, dos circuitos 
trifásicos, conductores de cobre y alumi
nio de 50 y 240 milímetros cuadrados de 
sección, respectivamente, apoyos metáli
cos y longitud de 0,205 kilómetros.

Presupuesto-, 1.190.000 pesetas.

Referencia: AS/24 725/76 (E. 10.070).
Finalidad: Alimenta la E. T. 949, «Can 

Turro» (50 KVA.), derivada de la linea

a E. T. 660, «Bessa», em término muni
cipal de Santa María Palautordera.

Características: Tensión a 25 KV ten
dido aéreo un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,87 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de ma
dera y hormigón y longitud de 0,41o kiló
metros.
. Presupuesto: 538.000 pesetas.

Procedencia de los materiales- Nacio
nal.

Se solicita autorización de instalación 
y declaración en concreto de la utlidad 
pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo. 407. Bar
celona, a cuyo efecto estará expuesto el 
expediente en las dependencias de esta 
Delegación, sita en avenida Generalísi
mo, 435. durante las horas de oficina.

Barcelona, 27 de octubre di 1976 —El 
Delegado provincial, P D.. el Ingeniero 
Jefe de la Sección, Francisco Brosa Pa- 
láu.—14.901-C.

¥

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.», plaza de Cataluña. 2, 
Barcelona.

Referencia: AS/21.479/76 (E. 10.224).
Finalidad. Desplazamiento y conversión 

en subterránea de línea Sans-San Baudi
lio, en término municipal de San Baudilio 
de Llobregat.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo y scbterráneo, dos circuitos 
trifásicos, conductores de cobre (aérea) 
y aluminio (Subterránea) de 50 por 240 
milímetros cuadrados de sección apoyes 
metálicos y longitud de 0,020 kilómetros 
(aérea) y 0,165 kilómetros (subterránea).

Presupuesto: 1.401.301 pesetas.

Referencia: AS/21.477/76 (E. 10.235).
Finalidad: Alimenta E.. T. 448 y es

tación transformadora 488 (existentes), 
derivadas del punto de conversión de li
nea a E. T. 412, «Garriga», en término 
municipal de San Feliú de Codinas,

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección y longitud de 0,020 
kilómetros.

Presupuesto-, 177.805 pesetas.

Referencia: AS/21.480/76 (E. 10.722).
Finalidad: Alimenta E. T. 502, «Mont- 

many» (160 KVA.). derivada de la modi
ficación de un tramo de la línea I y 
II a E. R. «Vic», eu término mcnicipal 
de Gurb.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, urro y dos circuitos trifásicos, 
conductores de aluminio-acero de 92,87 
y 54,59 milímetros cuadrados de sección, 
y apoyos de hierro y hormigón, y longi
tud de 0,170Kilómetros.

Presupuesto: 1.094.500 pesetas.

Referencia: AS/21.478/76 (E. 10.232).
Finalidad: Alimenta E. T. «Oliva» (50 

kilovoltios amperios), derivada de la lí
nea a E. T. 412, en término municipal 
de Bigas y Riells.

Características: Tensión de 11 KV.. ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de ma
dera y longitud de 0.01S kilómetros.

Presupuesto. 212,238 pesetas.

Referencia: AS/21 476 '70 (E. 10.701).
Finalidad- Alimenta E. T. «Calle Ara

gón, 90» (400 KVA.), derivada del cable



entre E. T. 2.012 y E. T. 1.852, en tér
mino municipal de Barcelona,

Características: Tensión de J¡ K.V., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 80 milímetros 
cuadrados de sección y longitud de 0,020 
kilómetros.

Presupuesto: 477.200 pesetas.

Referencia: AS/21.475/76 (E. 10.559).
Finalidad: Alimenta E. T. «Trav. de 

las Corts» (630 KVA.l, derivada del cable 
entre E. T 1.621 y C. D. 0174, en térmi
no municipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., 
tendido subterráneo, dos circuitos trifá
sicos, conductores de aluminio de )60 mi
límetros cuadrados de sección y longitud 
de 0,060 kilómetros.

Presupuesto: 905.000 pesetas.

Referencia: AS/21.482/76 (E. 10.721).
Finalidad: Alimenta P. A. «Roma» 

y P. A. «Coello», derivada de la red de 
alta tensión, en términos municipales de 
Hospitalet y Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, cinco y tres circuitos 
trifásicos, conductores de aluminio de 240 
milímetros cuadrados de sección y lon
gitud de 4.882 kilómetros.

Presupuesto.- 42.219.000 pesetas.

Referencia: AS/21.484/76 (E. 10.354)..
Finalidad: Alimenta E. T. «Verde Mar» 

(50 KVA.), derivada de la línea Mata- 
ró-Tordera, en término municipal de San
ta Susana.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de hor
migón y longitud de 0,110 kilómetros.

Presupuesto: 789.000 pesetas.

Referencia: AS/21.481/76 (E. 10.706).
Finalidad: Alimenta E. T. 1.69S, «calle 

‘Reforma» (250 KVA.), derivada del cable 
entre E. T. 2.279, E. T. 311 y E. T. 2.153, 
en término municipal de Hospitalet del 
Llobregat.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección y longitud de 0,100 
kilómetros.

Presupuesto: 527.700 pesetas.

Referencia: AS/21.474/76 (E. 10.654).
Finalidad: Alimenta E. M. «Dux», deri

vada de la línea a E. T. 23, «Bonastre», 
en término municipal de Corbera de Llo- 
bregat.

Características: Tensión .de 25 KV., ten
dido subterráneo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección y longitud de 0,135 
kilómetros.

Presupuesto: 561.421 pesetas.

Referencia: AS/21.483/76 (E. 10.265). 
Finalidad: Alimenta E. T. 207, «Fepñ-  

sa» (2 por 630 KVA.), derivada de la 
línea a Bellaterra, en término municipal 
de Sardanyola.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados des sección, apoyos de hor
migón y longitud de 0,230 kilómetros.

Presupuesto: 1.269.033 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se soljcita autorización de instalación 
y declaración en concreto de la utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, durante 
el plazo de treinta días, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación Provin
cial, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona, a cuyo efecto estará expuesto el 
expediente en las dependencias de esta

Delegación si,«i en avenida Generalísimo, 
435, duarrie ias ñoras de oficina.

Barcelona 29 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial. P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—14.898-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 26l7 y 2619/ 
1866, de techa 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica-

Referencia: 22.374/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: Derivación a 
E. T. número 5.558, «Finanzauto. S. A.», 
ubicada en_ polígono industrial, cuya fi
nalidad es para industria maquinaria, en 
el término municipal de Santa Perpetua 
de Moguda. provincia de Barcelona. La 
longitud de la linea es de 16 metros de 
tendido aéreo.

Presupuesto: 3.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en 
concreto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar su escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 24 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección.—15.072-C.

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica- de Cata
luña, S. A », calle Archs, 10, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica para una granja de ganado vacuno 
del grupo S. C. «San Cristóbal», en tér
mino municipal de Bisaurri.

Características: Linea aérea a 6 KV. 
de tensión, circuito trifásico, y 0,118 ki
lómetros de longitud, y apoyos de hormi
gón, conductores de aluminio-acero de 
43,1 milímetros cuadrados, estación trans
formadora de 30 KVA. de potencia, y re
lación de 0/0,38-0,22 KV.

Presupuesto: 228.025 pesetas, con ma
terial de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 30 de noviembre de 1976.—El 
Delegado, Mario García-Rosales Gonzá
lez.—15.025-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 .y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cata
luña, S A.», calle Archs, 10. Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica^ para una planta embotelladora de 
aguas en término municipal de Bisaurri.

Características: Línea aérea a 6 KV. 
de tensión, circuito trifásico y 2,086 ki
lómetros de longitud, conductores de alu
minio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección y apoyos de madera, hormigón 
y hierro; estación transformadora de 30 
KVA. de potencia y relación de transfor
mación de 6/0,36-0,22 KV.

Presupuesto: 1.157.353 pesetas, con 
materiales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delega
ción, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 3o de noviembre de 1976.—El 
Delegado, Mario García-Rosales Gonzá
lez.—15.023-C.

LA CORUÑA 

Sección 3.* Energía

A los efectos previstos ©n los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 2o de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrátiva y 
declaración de utilidad pública en con
creto de la siguiente Instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa»,-con domicilio en 
Fernando Maclas, número 2, La Coruña.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica al' nuevo mercado municipal de 
Abastos y vecinos, en Boiro.

Características: Línea A. T. lo kilova
tios (15-25), subterránea, de 338 metros, 
con origen en E, T. «Telefónica» expe
diente 29.520 y final en E. T. que se 
proyecta. E. T. tipo interior, situada en 
el jardín municipal pegado a la carretera 
Paárón-Rivera, de 25o KVA. de potencia, 
relación de 20.000-10.000/380-220 V.

Presupuesto: 1.612.254 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
do treinta días, en esta Delegación de 
Industria calle de Fernando Macías. 35, 
l.°, La Coruña.

La Coruña, 13 de noviembre de 1970.— 
El Delegado provincial, Antonio Luis Es- 
cartí Valls.—4.554-D.

LEON

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad pública (expediente 21.748- 

R. 1. 6.337)

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.“ del /Decreto 2617/1960 y lo del 
Decreto 2619/1960, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición' de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales se señalan a ccmti 
nuación:

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.», 
distribución. León, con domicilio en León, 
calle Legión VII, número 0.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Arbás del Puerto (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el aumento en la demanda de energía 
en la zona deportiva del puerto de Pa
jares.

d) Características principales: Una es
tación transformadora distribuidora, de 
tipo intemperie, tensiones 45/13,8 KV., 
con un transformador de potencia de 
1.500 KVA., tensiones 45/13,8 KV., y en
trada en pórtico para una línea de doble 
circuito a 45 KV., disponiéndose de cinco 
salidas de linea a 13,8 KV., protegidas 
con interruptores automáticos y elemen
tos auxiliares, que se instalará en las 
proximidades de la C. N. León-Asturias, 
en el término vecinal de Arbás del Puerto 
(León).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 8.385 000 pesetas.

Lo que se hace publico para qué pueda 
ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega-



ción Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en la plaza de la Catedral, nú
mero 4, de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, 19 de noviembre de-1976.—El De
legado provincial, Daniel Vanaclo- 
cha Monzó.—5.357-B.

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en con
creto de su utilidad pública (expediente 

1.763 - R. 1. 6.340)

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2617/1986 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica, cuyas característi
cas principales se señalan -a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la
instalación: Mansilla de las Muías 
tLeón). . s

c) Finalidad de la instalación-. Atender 
la demanda en el suministro de energía 
eléctrica en la localidad.

d) Características principales: Una li
nea subterránea a 15 KV., de 224 metros 
de longitud, con origen en la subestación 
transformadora situada junto a la esta
ción de servicio, teniendo su trazado por 
las proximidades de la carretera Ada- 
nero-Gijón y calle de la Noria, donde 
finalizará en un centro de transforma
ción, de tipo caseta, con dos transforma
dores de 630 KVA., tensiones 15‘KV.. 398/ 
230 V., que se instalará en un edificio 
situado en la calle de la Noria en la 
localidad de Mansilla de las Muías 
(León), cruzándose igualemnte la carre
tera de Palanquines a Cistlerna.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.220.453 pesetas.

Lo que se hace públioo para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en la plaza de la Catedral, nú
mero 4, de León y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamacio
nes qué se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. .

León, 26 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó.—5.358-B.

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad público (expediente 21.784)

A los efectos prevenidos ’ en los artícu
los 9.» del Decreto 2617/1966 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Arenillas d e Valderaduey 
(León).

c) Finalidad de la instalción: Atender 
la demanda de energía eléctrica de la 
locaiiciad.

d) Características principales: Una 
red de distribución de energía eléctrica 
en baja tensión a 380-220 V., de tipo

tranzada, posada y suspendida, para el 
suministro al pueblo de Arenillas de Val
deraduey (neón).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 910.370 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado ei anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega
ción Provincial uei Ministerio ae Indus
tria, sita en la plaza de la Catedral, nú
mero 4, de León y lormuiarse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio.

León, 26 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó.—5.355-B.

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y decoración en concreto 
de su utilidad pública (expediente 21.766- 

R. I. 6.340)

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 9.° del Decreto 2619/1966, ambos- 
de úO de octubre, se somete a iniorma- 
ción publica la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad 
pública, de una instalación eléctrica cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Términos de Vegarienza y 
Murías de Paredes (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
la demanda en el suministro de energía 
eléctrica y mejorar las características 
del mismo en la zona del Valle Gordo.

d) Características principales: Una li
nea aérea trifásica a 15 KV., de 14.112 
metros de longitud, con entronque en la 
de «Unión Eléctrica, S. A.», Mora a Mu
rías de Paredes, a la altura de Aguas- 
mestas, y que finalizará en la localidad 
de Fasgar, discurriendo por los términos 
de Vegarienza y Murías de Paredes, cru
zando la carretera de León a Villablino 
por el kilómetro 56,740, la de Aguasmes- 
tas a Fasgar por los kilómetros 2,410, 
5 310 y 10,240: lineas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña, los ríos Murías y Omaña, acequias 
de ’riego, arroyo del Montón y Vecernl, 
caminos de servicio de la Confederación 
Hidrográfica, caminos del Fuello de los 
Salgueiros y del Salguera!, líneas eléc
tricas de diversas tensiones y caminos 
de fincas y accesos a pueblos. Una de
rivación de 310 metros hasta la localidad 
de Torrecillo, otras a Vegapujin y Barrio 
de la Puente y Posada de Omaña; com
pletándose la instalación con cinco cen
tros de transformación de tipo intempe
rie de 30 IvVA., tensiones 15 KV/380- 
22o* V., y redes de distribución aéreas 
con conductores, desnudos en las loca
lidades de Barrio de la Puente, Torrecillo, 
Posada de Omaña, Vegapujin y Fasgar. 
de esta provincia. ...

©) Procedencia de los matenales: Na- 
cional.

fl PresuDuestO: 6.487.492 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el- anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en la plaza de la Catedral, nú
mero 4. de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamacio
nes que se estimén oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, 29 de noviembre de 1976 —El 
Delegado provincial, Daniel Venaclocha 
Monzó.—5.359-B.

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad pública (expediente 21.761- 

R. I. 0.340)

A los efectos prevenidos en ios ar
tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 2o de oc
tubre, se so-mete a información publica 
la petición da instalación y declarar ¡ón 
en concreto de su utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuya; caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establece; la 
instalación: Galleguillos de Campos y 
Arenillas de Valderaduey.

c) Finalidad de la instalación: Mejo
rar la electrificación de la zona de Fierra 
de Campos, en' la provincia de León.

d) Características principales-. Una li
nea aérea, trifásica, a 15 KV., do 3 000 
metros de longitud, con entronque en el 
apoyo número 59 de la línea de «Unión 
Eléctrica, S. A.», en las proximidades de 
Galleguillos de Campos y con término 
en el centro de transformación de Are
nillas de Valderaduey, cruzándose con la 
linea la carretera LE-941. por el kiló
metro 23,500, línea telefónica de la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
caminos de fincas y acceso a pueblo, en 
el término municipal de Galleguillos de 
Campos (León).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.469.891 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria, sita en la plaza de la Catedral, 
número 4, de León, y formularse al 
mismo tiempo, y por duplicado, las recla
maciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta, días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, 7 de diciembre de 1976 —El 
Delegado provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó.—5.358-B.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones, cuyas carac
terísticas. principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Empresa N a c i onal 
Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D.—2.878 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red en A. T para atender a 
la demanda de energía eléctrica:

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Central Hidroeléc
trica de Escales, en término municipal 
de Sapeira (provincia de Huesca).

Final de la línea: C. H. de Montañana, 
en término municipal de Sant Esteve de 
la Sarga (provincia de Lérida).

Términos municipales a que afecta-, Sa
peira. Aren, P. de Montañana (provincia 
de Huesca); Tremp (Sapeira, F(gols), Sant 
Estove de la Sarga (provincia de Léri
da).

Tensión en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 12,64. e;i pro

vincia de Lérida; 11,044, en provincia de 
Huesca.



Número de circuitos y conductores: Uno 
de 2 por 95 milímetros cuadrados do «Al- 
drey» y 3 por 116,2 milímetros cuadrados 
de aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lórida, y formularse, por tri
plicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al do la 
publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida, 21 de septiembre de 1970.—El 
Relegado provincial, Eduardo Mías Na
ves—14.706-C.

LUGO

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A ios efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1960, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Electra de Viesgo, 
S. A.», calle Medio, 12, Santander.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Mondoñedo-Villaiba.

c) Finalidad de la instalación: Susti
tuir la actual línea eléctrica «Doiras-Vi- 
llalba», en su tramo desde Mondoñedo, 
dándole entrada y salida en la reciente
mente construida subestación de Mondo
ñedo, al objeto de garantizar un mejor 
servicio a la subestación de Villalba.

d) Características principales: Linea 
eléctrica de 130 KVA. de Mondoñedo-Vi- 
llalba; sustituir la linea anterior por ésta, 
a 130 KV„ con una longitud de 29.262 
metros, todos ellos dentro de la provincia 
de Lugo.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal,

Presupuesto: Treinta y cuatro millones 
trescientas noventa y tres mil doscientas 
cuarenta y una (34.393.241) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Gil Yuste, 
14-12, Lugo, y formularse, al mismo tiem
po, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a pariir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Lugo, 9 de diciembre de 1976.—El De
legado provincial.—5.450-B.

NAVARRA
Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2017/1966, y artículo 10 
del Decreto 2019/1960, ambos de 20 de 
octubre, se. somete, a información públi
ca la petición de instalación de una lí
nea 13,2 KV., y declaración en concreto 
de su utilidad pública, cuyas caracteris- 
ticas principales son las siguientes.-

a) Peticionario: Concejo de Torres de 
Elorz (Elorz).

b) Emplazamiento: Torres de Elorz.
c) Objeto: Satisfacer las necesidades 

de energía eléctrica del Concejo.
d) Características: Línea eléctrica aé

rea a 13,2 KV., de 1.400 metros, apoyos 
d« hormigón, conductor de aluminio-acero 
54,6 milímetros cuadrados, con origen en 
apoyo número 14 línea Noáin-zona indus
trial de Torres de Elorz, y f;n. ] en nue
vo centro transformador interior, de

250 KVA., 13,2/0,38-0,22 KV., en Torres 
de Elorz, y red de baja tensión.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.606.922,80 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Erleto- 
kieta, 2, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Pamplona, 17 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Ignacio Astiz La- 
rraya.—4.535-D.

PONTEVEDRA

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos én el artícu
lo 0.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de una 
línea de M. T., subterránea, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Silleda» 
(expediente: A. T. 161/78).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación.- Desde el apoye número 68 de la 
línea de Parada a Silleda hasta el cen
tro de transformación de «María Colmei- 
ro», en Silleda.

Finalidad de la instalación: Alimentar 
la E. T. de «María Colmeiro».

Características principales: Línea de 
M. T., subterrnea, de doble circuito, a 
20 KV., de 250 metros de longitud, con 
conductor de campo radial 15/25 KV, con 
aislamiento de poliotileno reticulado v 
sección de 1 por 95 de aluminio.

Prooedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: '548.697 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Rúa Nue
va de Abajo, número 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contado., a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 30 de noviembre de 1970.— 
El Delegado provincial, Fernando Caars 
Moré.—4.693-D.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente: -

Asunto: L. A. T. 3.418. Linea a 25 KV. 
a E. T. «Roe».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 10 metros, para suministro a 
la estación de transformación «Roe», 
de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo a intercalar entre los 
números 328 y 329 de línea 25 KV. 
E. M. Ulldecona a Cenia.

Presupuesto: 326.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal clj Cenia.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Se solicita la declaración en, concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrí n con
sultar él proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla del Generalísimo, 25, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 9 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé.
14.980- C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1936 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y. 2010/1960, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.419. Linea a 25 KV„ 
a E. T. «Miatni».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 380 metros, para suministro a la 
estación transformadora «Miami», de 
25o KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV. a* E. T 392, 
«Normandie».

Presupuesto: 760.760 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Mon- 

troig.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Se solicita la declaración de la utilidad 
pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla del Generalísimo, 25, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona. 9 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.—
14.981- C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1988 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1960, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L A. T. 3.420. Despl. a línea 
25 KV. C. H. «Flix» a E. M. «Central 
Nuclear».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Desplazamiento línea aérea 
de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero, 
de 92,87 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 266 metros, 
desde la línea a 25 KV. a C. H «Flix» 
a línea 25 KV. a E M. «Central Nu
clear».

Presupuesto: 180.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Aseó.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concrete 
de Ja utilidad pública a los efecto, di 
la imposición de servidumbre de paso.



Todas aquellas personas- o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla dél Generalísimo, 25, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 9 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
14.982-C. -

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 26Í9/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.416 Línea a 25 KV. 
a E. T. «Fábrica Vigas» '

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. Al», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 54,59 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 115 metros, para suministro 
a la estación transformadora «Fábrica 
Vigas», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV. «Mas Calvó».
Presupuesto: 308.50o pesetas. •
Procedencia de los materiales: Nacio

nal
Situación: Término municipal de Vila- 

seca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distribu
ción.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en ésta Delegación 
Provincial, rambla del Generalísimo, 25, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.-

Tarragona, 19 de noviembre de 1976.cr 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
14.967-C. 1

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.415. Línea a 25 KV. 
a E. T. 69, «Mas d’eh Jové».

Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV.. con 
conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 385 metros, para suministro a la es
tación transformadora 69, «Mas d’en Jo
vé», de 400 KVA. de potencia

Origen: Estación transformadora 276, 
«Cuota» existente.

Presupuesto; 818.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Situación: Término municipal de Tarra
gona.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Se solicita la declaración en - concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto-en cuestión y presenta!

sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla del Generalísimo. 22, 
en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio,.

Tarragona, 19 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé.
14.964-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2819/1966. de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A T. 3.421 Línea a 25 KV. 
a E. T. 19, «Noves» (cambio de emplaza
miento) .

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña. S. A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 54,59 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 437 metros, para suministro 
a la estación transformadora 19, «No
ves», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV. a E. R. «Tor- 
tosa» a C. H. «Roquetas».

Presupuesto: 296.500 pesetas
Procedencia de. los materiales: Nacio

nal. „
Situación: Término municipal de Tor- 

tosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla del Generalísimo, 25, 
en el plazo de treinta días, contados a. 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 19 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé.
14.965-C.

A los efectos previstos en la - Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2819/1986, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.417. Línea a 25 KV. 
a E. T. «Barrera».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica á 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 27,87 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 72 metros, para suministro 
a la estación transformadora «Barrera», 
de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 19 de la línea 
a 25 KV. «Hifrensa-Perelló-.

Presupuesto: 231.550 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Amet- 

11a de Mar.
Finalidad: Ampliar y méjorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos qon las alegaciones oportu

nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla del Generalísimo 25, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 19 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé.
14.966-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones. Provinciales

LERIDA

Jefatura Provincial de Industrialización 
y Comercialización Agraria

Ampliación de industria

Peticionario: Cooperativa Agrícola y 
Ganadera del Pirineo.

Objeto: Ampliación fábrica de produc
tos lácteos.

Localidad: Pobla de Segur (Lérida).
Maquinaria: Nacional y extranjera.
Presupuesto de la ampliación: 22.203.762 

pesetas.
Publícase esta petición para que los 

industriales que pudieran encontrarse 
afectados por la misma presenten, por 
cuadruplicado ejemplar, las reclamacio
nes oportunas, en un plazo de diez días 
hábiles, ante la Delegación Provincia! de 
Agricultura (Jefatura Provincia! de In
dustrialización y Comercialización Agra
ria) .

Lérida, 9 de diciembre de 1976,—El Je
fe provincial, P. A.—5.388-B'.

ORENSE'

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Nueva industria

Peticionario: José de Dios Rodríguez.
Objeto de la petición: Instalar un 

molino maquilero para piensos.
Localidad de] emplazamiento: Casal de 

Guía-Gomesende.
Capital: 13.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Orense. 6 de diciembre de 1976.—El 
Jefe provincial, Rioardo Alvarez Represa. 
5.302-B.

VALLADOLID

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Nueva industria
Peticionario: Don Víctor Velasco Sa- 

rabia.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino particular da piensos.
Localidad del emplazamiento: Velascál- 

varo (Valladolid).
Capital: 137.500 pesetas.
La maquinario es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Valladolid, 10 de diciembre de 1976:— 
El Jefe provincial, Antonio Pardo Fer
nández,—5.406-B.
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MINISTERIO DE COMERCIO

Jefaturas Provinciales 
de Comercio Interior

LA CORUÑA

Relación de expedientes incoados por 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
4e La Coruña, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
1552/1974, de 31 de mayo.

Nombre del expedientado, «Saturnino 
Diaz Millarengo e Hijos, S. L.»¡ domicilio, 
Ei Ferrol; motivo de la incoación deí 
expediente, fabricación y venta de acero 
corrugado con fraude en la calidad y a 
precio ilícito; número expediente 15- 
201/1976; autoridad que incoa el expe
diente, Jefe Provincial, accidental.

La Coruña, 13 de noviembre de 197,6.— 
El Jefe de Comercio Interior, accidental, 
V.° B.°: El Delegado Regional del Minis
terio de Comercio en Vigo.—9.351-E.

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

un cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e 
Imprenta, y en el Decreto 749/1966, de 
31 de marzo, por los que se regula la 
inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de' la 
Empresa «Cesáreo Muñoz García», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
(avenida del Generalísimo, 39, planta 
7.*), durante el plazo de quince días há
biles a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Cesáreo Muñoz García», con domicilio 
en plaza de España, número 9. 4.° D, 
Salamanca.

Título de la publicación; «Salamanca 
74».

Lugar de aparición: Salamanca.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 45 por 30 centímetros.
Número de páginas: Dos.
Precio: Cinco pesetas.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información de los 
resultados ‘de las distintas confronta
ciones deportivas, asi como resultados de 
las quinielas. Comprenderá los temas re
lacionados con su objeto y finalidad.

Director: Don Cesáreo Muñoz García 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, l de julio de 1976.—El Director 
general.—3,420-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31, en relación con el párrafo 3.* 
del artículo 27 de la Ley 14/1966 de 18 de 
marzo, de Prensa e Imprenta, y en el 
Decreto 749/1968, de 31 de marzo, por los 
que se regula la Inscripción en el Regis

tro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública la solicitud de inscripción sucesi
va en dicho Registro de la publicación 
titulada «Valencia Club de Fútbol, Revis
ta mensual», a fin de que los que se con
sideren interesados puedan examinar en 
las oficinas del Registro de la Dirección 
General de Prensa, avenida del Generalí
simo, 39, planta séptima, durante el plazo 
de quince días hábiles a contar de la pu
blicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa solicitante: «Valencia Club de 
Fútbol» , inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el número 
2.852, Sección Personas Jurídicas, tomo 
39.

Domicilio: Calle Artes Gráficas, núme
ro 44, Valencia.

Título de la publicación-, «Valencia Club 
de Fútbol, revista mensual».

Lugar de aparición: Valencia.
Formato: 20 por 27 centímetros.
Número de páginas: De 40 a 50.
Precio: 25 pesetas.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar a socios Y 
aficionados de la vida social del Club. 
Comprenderá todos los temas relaciona
dos con el Valencia Club de Fútbol.

Director: Doña María Luisa Romero 
Sánchez-Cutillas (R.O.P. número 5.360).

Madrid, 25 de noviembre de 1976.—El 
Director general,—4.630-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1986, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Manuel Temboury Alcázar», a 
fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
Prensa, avenida del Generalísimo, 39, 
planta 7.“, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Manuel Temboury Alcázar».

Domicilio: Calle Ramos Carrión, núme
ro 17, Málaga.

Título de la publicación: «Cuestiones de 
Hoy».

Subtítulo: Servicio de Documentación 
Católica.

Lugar de aparición: Málaga.
Periodicidad-. Mensual.
Formato: 38 por 22 centímetros.
Número de páginas: 4.
Precio: 2 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Difundir la auténtica 
doctrina de la Iglesia Católica. Compren
derá los temas dé doctrina pontificia, en
cíclicas, pastorales y documentos pontifi
cios.

Director: Don Manuel Temboury Alcá
zar (publicación eximida de Director Pe
riodista) .

Madrid, 25 de noviembre de 1976.—El 
Director gen-eral.—4.626.D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.” 
del articulo 27 de la Ley de 14/1966. de

18 do marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace públipa la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Revista Lye de Geriatría», 
a fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
Prensa, avenida del Generalísimo, 39, 
planta 7.a, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa solicitante: «Editorial Lectura 
y Estudio, S. A.», inscrita en pl Registro 
de Empresas Periodísticas con el número 
1.920 Sección Personas Jurídicas, tomo 
26.

Domicilio: Calle Nuestra Señora del 
Coll, números 14 - 18, Barcelona (0).

Título de la publicación: «Revista Lye 
de Geriatría».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 64 más cuatro de 

cubiertas.
Precio; Obsequio a los Médicos españo

les.
Ejemplares de tirada: 35.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Traducción al espa
ñol de los temas de medicina geriátrica 
publioados en la revista «Geriatrics». 
Comprenderá todos los temas relativos a 
la medicina de la tercera edad.

Director: Don Ramón Mas Bey a (publi
cación eximida de Director Periodista).

Madrid, 28 de noviembre de 1976.—El 
Director general.—15.004-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Ramón Guasch Civit», a fin de que 
los que sa consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 39, planta 7.a, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente exti
men conveníante conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Ramón Guasch Civit».

Domicilio: Calle Rodríguez de Valcár- 
cel, número 9, Santa Eulalia del Río, 
Ibiza (Baleares).

Título de la publicación: «Pitiusas Se
manal».

Lugar de aparición: Ibiza (Baleares).
Periodicidad: Semanal.
Formato: Cuartilla.
Número de páginas: De 8 a 12.
Distribución-. Gratuita.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar semanal
mente a toda la población de las islas 
de las novedades comerciales que se pro
duzcan. Comprenderá lo: temas de: Pro
gramas de televisión, horarios de líneas 
marítimas, aéreas, autobuses, farmacias, 
espectáculos, actos religiosos y reclamos 
publicitarios

Director: Don Ramón Guasch Civit (pu
blicación eximida de Director Periodis
ta).

Madrid, 26 de noviembre de 1976.—El 
Director general.—4.649-D.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 22 de septiembre último y en 
uso de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y el Reglamento de 
las Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa los siguientes títulos 
emitidos por «Mobiliaria Montelirio, So
ciedad Anónima», en virtud de escritura 
pública fecha 5 de noviembre de 1973:

17.500 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 70.001 
al 87.500, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de la 
mencionada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 25 de noviembre de 1076.—El 
Secretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—Visto bueno: El Síndico-Presiden
te, Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Sa- 
lazar.—7-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da él día 22 de septiembre último y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el Reglamento 
de las Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa los siguientes títulos 
emitidos por «Mobiliaria Montelirio, So
ciedad Anónima», en virtud de escritura 
pública fecha 18 de febrero de 1974:

21.875 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 87.501 
al 109.375, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de la 
mencionada Sociedad.

Lo que, se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 25 de noviembre de 1976.—El 
Secretario. Francisco Javier Ramos Gas
cón—Visto bueno: El Síndico-Presiden
te, Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Sa- 
lazar.—8-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la incluisón en las 
cotizaciones oficiales de 6.214 acciones or
dinarias, al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, números 1.027.473 al 
1.033.686, emitidas por la Compañía «La 
Auxiliar de la Construcción, S. A. San- 
són».

Barcelona, 18 de diciembre de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—5.502-5.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 149.472 acciones 
ai portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 1.644.201 al 1.793.672, 
emitidas por la Compañía «Uralita, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 16 de diciembre de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—5.503-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 60.000 obligacio
nes simples, al portador, de 0.000 pese
tas de valor nominal cada una, números
l al 60.000, emitidas mediante escritura

de 18 de noviembre de 1975, por la «Com
pañía Telefónica Nacional de España, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 18 de diciembre de 1976.— 
E! Síndico-Presidente.—5.504-5.

*

Ha sido acordada la incluisón en las 
cotizaciones oficiales de 118.535 acciones 
ordinarias, al portador, serie B, de 500 
pesetas nominales cada una, números 
1.185.347 al 1.303.881, emitidas po la Com
pañía Inmobiliaria «Colonial, S. A. ICSA».

Barcelona, 16 de diciembre de 1976.— 
Ei Síndico-Presidente.—5.505-5.

BANCO HISPANO AMERICANO
BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL 

BANCO DE GIJON

Los Consejos de Administración del Ban
co Hispano Americano, Banco Mercantil e 
Industrial y Banco de Gijón, en uso de la 
Facultad que les otorgaron sus Juntas ge
nerales, respectivamente celebradas los 
días 9 de mayo. 17 de mayo y 1 de marzo 
de 1976, y a la vista de las resoluciones fa
vorables dictadas por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 23 del actual mes de di
ciembre, han declarado cumplida la con
dición suspensiva de concesión de benefi
cios fiscales a que quedaron sometidos los 
acuerdos —oportunamente publicados de 
conformidad con lo dispuesto en las nor
mas legales aplicables— de fusión por ab
sorción del Banco Mercantil e Industrial 
y del Banco de Gijón por el Banco Hispa
no Americano.

En su virtud, los señores accionistas del 
Banco Mercantil e Industrial y del Banco 
de Gijón deberán presentar a partir de 
esta fecha los extractos de inscripción re
presentativos de sus acciones, en cuales
quiera de las oficinas del Banco Hispano 
Americano, en donde serán provistos de 
un resguardo provisional para el ejercicio 
de sus derechos.

El canje se efectuará en la proporción 
acordada por las Juntas generales, es de
cir, trece acciones del Banco Hispano 
Americano de quinientas pesetas de valor 
nominal cada una de ellas por cada cua
tro acciones del Banco Mercantil e Indus
trial de mil pesetas de valor nominal y 
una acción del Banco Hispano Americano 
por cada acción del Banco de .Gijón, de 
quinientas pesetas nominales, pudiendo 
agruparse entre sí los accionistas del Ban
co Mercantil e Industrial con el fin de 
alcanzar fracciones enteras.

En armonía con el derecho reservado 
a los señores accionistas del Banco Mer
cantil e Industrial y del Banco de Gijón 
en la ampliación de capital acordada por 
el Banco Hispano Americano y dado a co
nocer en el anuncio de fecha 8 del pasado 
mes de junio, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la prensa diaria, 
el Consejo de Administración de este Ban
co ha acordado que el ejercicio de tal de
recho se efectúe por parte de los mismos, 
en la siguiente forma:

Los señores accionistas del Banco Mer
cantil e Industrial y del Banco de Gijón 
tendrán derecho preferente de suscripción 
de una acción nueva por cada cinco an
tiguas de las representadas en el res
guardo provisional de canje entregado en 
virtud de las operaciones de fusión.

El precio de las nuevas acciones será 
de quinientas pesetas cada una, o sea, a 
la par, y se hará efectivo en el acto de la 
suscripción.

Esta suscripción tendrá lugar a partir 
del próximo día 15 de enero hasta el día 15 
de febrero de 1977, ambos inclusive.

Las nuevas acciones disfrutarán de los 
mismos derechos que las anteriormente en 
circulación y participarán en los benefi
cios sociales desde el día 16 de febrero 
de 1977.

La suscripción podrá efectuarse en la 
central del Banco Hispano Americano, en 
Madrid y en todas sus sucursales, asi co
mo en los Bancos Mercantil e Industrial,

Gijón, Herrero y Mercantil de Tarragona.
A los señores accionistas que deseen ce

der la totalidad o parte de sus derechos 
se les facilitará el correspondiente docu
mento negociable, pudiendo solicitarlo en 
las mismas oficinas indicadas para efec
tuar la suscripción, previa presentación 
de los resguardos provisionales de que se 
les habrá hecho entrega. Transcurrido el 
día señalado para el cierre de la suscrip
ción, el documento acreditativo de dere
chos quedará sin valor ni efecto alguno.

De conformidad con los acuerdos adop
tados por las Juntas generales de accio- . 
nistas del Banco Mercantil e Industrial 
y del Banco de Gijón, los Consejos de 
Administración de cada una de dichas En
tidades, en uso de-las facultades estatuta
rias y dentro de las normas establecidas 
por el Decreto de 31 de diciembre de 1941, 
han acordado el reparto de los siguientes 
dividendos activos:

Banco Mercantil e Industrial, por los 
beneficios del período comprendido desde 
el 1 d? enero al 16 de mayo de 1976, am
bos inclusive:

Pesetas

Dividendo bruto ...................... :... 34,00
Impuesto sobre las rentas del ca

pital .............................................. 5,61
Líquido por acción ....................... 28,39

Banco de Gijón, por los beneficios del 
período comprendido desde el 1 de enero 
al 29 de febrero de 1976, ambos inclusive-. ]

Pesetas

Dividendo bruto .......................... 9,30
Impuesto sobre las rentas dél ca

pital .............................................. 1,54
Líquido por acción ........................ 7,76

Asimismo el Consejo de Administración 
del Banco Hispano Americano, en uso de 
las facultades estatutarias, de conformi
dad con el acuerdo adoptado. el pasado 
día 9 de mayo por. la Junta general de 
accionistas y con lo establecido en el De
creto de 31 de diciembre de 1941, ha acor
dado la entrega del siguiente dividendo a 
cuenta de los beneficios del ejercicio de 
1976:

Acciones procedentes canje Banco Mer
cantil e Industrial, por los beneficios del 
período comprendido desde el 17 de mavo 
al 31 de diciembre de Í970:

' Pesetas

Dividendo bruto-............................. 38,20
Impuesto sobre las rentas del ca

pital ............................................. 6,30
Liquido por acción ......................... 31,90

Acciones procedentes canje Banco de GI-- 
jón, por los beneficios del período com
prendido desde el 1 de marzo al 31 de 
diciembre de 1976:

Pesetas

Dividendo bruto ............................. 50,96 „
Impuesto sobre las rentas dél ca

pital ............................................. 8,41
Líquido por acción .................   42,55

El pago de estos dividendos líquidos
quedará abierto a partir del día 15 de 
enero de 1977, en las oficinas centrales y 
sucursales del Banco Mercantil e Indus- 
tialfi del Banco de Gijón y del Banco 
Hispano Americano.

Madrid y Gijón, 31 de diciembre de 1976. 
Banco Hispano Americano, el Secretario 
general, Manuel Otero Torres — Banco 
Mercantil e Industrial, el Secretario gene
ral, Félix Ester Gálvez —Banco do Gijón, 
el Secretario del Consejo de Administra-- 
dón, Higinio Gutiérrez Roces.—l-C

1.* 4-1-1977.
/



LOS LLANOS DE SEVILLA LA NUEVA, 
SOCIEDAD LIMITADA

«Los Llanos de Sevilla la Nueva, S. L.», 
en Junta general extraordinaria de fecha 
22 de junio de 1978, acordó transformar la 
Sociedad Limitada en Anónima.

Madrid, 20 de diciembre de 1976.—El Se
cretario, Juan José Amedo Soriano.—17-C.

1.a 4-1-1977

IBERDUERO, S. A.

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Capital: 78.541.700.500 pesetas 

Reservas: 31.009.209.252 pesetas 

.Emisión de obligaciones simples

Se anuncia la emisión Ci 8.400 millones 
de pesetas en obligaciones simples, al por
tador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una. Se podrán emitir títulos múltiples, 
comprensivos de 100 obligaciones cada 
uño.

Tipo de emisión: A la par, con desem
bolso en el momento de la suscripción.
. Rentabilidad: De acuerdo con el si

guiente cuadro de intereses, que se satis
farán mediante cupones semestrales ven
cidos, a pagar los días 7 de enero y 7 de 
julio de cada año.

El primer cupón se abonará el 7 de ju
lio de 1977.

Interés anual 
Períodos Bruto Neto

% %

Los tres primeros años. 8,8563 8,75
Los tres años siguientes, 9,1093 9,00
Los cuatro años últimos. 9,3623 9,25

Amortización: En diez años, a la par y 
por' reembolso en el mes de enero de los 
años 1980 a 1987, ambos inclusive, amor
tizándose en cada uno de ellos, mediante 
sorteo, la octava parte de los títulos pues
tos en circulación.

Privilegios: La Junta de Inversiones del 
Ministerio de Hacienda ha calificado es
tos títulos aptos para:

1. La inversión de recursos ajenos de
positados en las Cajas de Ahorro.

2. La materialización de reservas del 
Instituto Nacional de Previsión y de las 
Mutualidades Laborales.

3. Las inversiones de las Entidades de 
Crédito Cooperativo.

4. La materialización de las reservas de 
las Sociedades de Seguros.

Cotización oficial en Bolsa: En, su día 
se solicitará la admisión de estas obliga
ciones a cotización oficial en las Bolsas 
de Comercio de Madrid, Barcelona y Bil
bao, asi como su inclusión definitiva en 
la lista oficial de valores aptos para la 
cobertura de reservas de las Compañías 
do Seguros y en la relación de títulos va
lores que gozan de la consideración de 
«cotización calificada».

Suscripción: La suscripción pública que
dará abierta el 7 de enero de 1977 y podrá 
efectuarse en cualquiera de los siguientes 
Bancos o Entidades colaboradoras:!

Banco de Vizcaya.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banco de Santander.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Esta suscripción se declarará cerrada 
tan pronto como haya sido cubierta la 
emisión.

Los adquirentes de estas obligaciones 
formarán parte del Sindicato de Obliga

cionistas, cuyas reglas fundamentales se 
encuentran a disposición de los interesa
dos en el domicilio de Ja Sociedad emiso
ra, calle Gardoqui, número 8, Bilbao.

Bilbao, 1 de enero de 1977.—El Secreta
rio del Consejo de Administración. Félix 
Sánchez Verde, autorizado por la D.G.P.F. 
40-C.

TELESINCRO, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 26 de 
enero de 1977, a las doce horas, en el 
domicilio social de la Compañía, sito en 
la calle Rocafort, 100, Barcelona, en pri
mera convocatoria, y para el día siguien
te, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, a fin de adoptar los acuer
dos correspondientes a los asuntos que 
siguen.-

1. Ratificación de nombramientos de 
consejeros habidos desde la anterior Jun
ta general.

2. Modificaciones en el número y com
ponentes del Consejo.

3j Ampliación de capital.
4. Informe adicional al balance de 31 

de diciembre de 1975.
5. Lectura y aprobación del acta o 

designación, en su caso, de Interventores 
para la aprobación de la misma.

Barcelona, 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.—26-C.

PROPIETARIA DE EDIFICIOS UNO, S. A.

(En liquidación)

De conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en 
conocimiento de la Junta general extra
ordinaria y universal de accionistas de 
la Sociedad «Propietaria de Edificios Uno, 
Sociedad Anónima» (en liquidación), ce
lebrada el día 31 de diciembre de 1976, 
acordó por unanimidad:

1. ° La liquidación dé la Sociedad.
2. ° Aprobar el balance final de liqui

dación, que es del tenor siguiente:

Balance de liquidación al 31 de diciembre 
de 1976

Activo: Tesorería, 339.900 pesetas; re
sultado liquidación, 160.100 pesetas; ac
cionistas, 500.000 pesetas; total, 1.000.000 
de pesetas.

Pasivo: Capital, 1.000.000 de pesetas; 
total, 1.000.000 de pesetas.

Madrid, 31 de diciembre de 1976.—El 
Liquidador.—28-C.

JUGUETES Y ESTUCHES, S. A.

IBI (ALICANTE)

Avenida D. Joaquín Vilanova, 12 

Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 21 de enero próximo, a las 
once horas, en primera convocatoria, o al 
siguiente día e igual hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. Lectura y aprobación del acta ante
rior.

2. Renovación del Consejo.
3. Estructuración de la Sociedad.
4. Modificación de Estatutos.

Ibi, 29 de diciembre de 1976.—El Presi
dente del Conseja.—15.524-C.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

En el sorteo público de 45.000 obligacio
nes de esta Sociedad, emisión 1988, verifi
cado el día 18 de diciembre próximo 
pasado ante el Notario de esta ciudad 
don Angel Martínez Sarrión, la suerte 
ha designado para la amortización las 
siguientes:

. 2.201 a 2.300 130.101 a 138.200
2.301 2.400 138.501 138.600
2.801 2.900 139.401 139.500
4.301 4.400 139.801 139.900
5.Ó01 5.100 140.501 140.600
5.201 5.300 140.801 140.900
6.001 6.100 140.901 141.000
6.101 6.200 141.001 141.100
6.501 6.600 141.101 141.200
6.701 6.800 141.201 141.300
7.101 7.200 142.201 142.300
8.101 8.200 142.001 142.700
8.201 8.300 143.401 143.500
8.601 8.900 144.601 144.700
9.101 9.200 144.901 145.000
9.701 9.800 145.401 145.500

10.901 11.000 147.501 147.600
11.101 11.200 147.801 147.900
12.201 12.300 148.601 148.700
13.501 13.600 151.701 151.800
14.001 14.100 153.601 153.700
14.701 14.600 156.901 157.000
14.901 15.000 160.301 160.400
15.101 15.200 164.101 164.200
15.801 15.900 172.501 172.600
16.301 16.400 180.101 180.200
16.601 16.700 181.401 181.500
16.901 17.000 182.701 182.800
17.501 17.600 183.501 183.600
18.501 18.600 186.801 186.900
19.901 20.000 186.901 _ 187.000
20.901 21.000 187.401 . 187.500
24.701 24.800 188.001 108.100
25.501 . 25.600 189.501 189.600
29.701 29.800 189.801 189.900
37.801 37.900 191.701 191.800
50.301 50.400 192.301 192.400
81.601 61.700 193.201 193.300
61.701 61.800 194.501 194.600
61.901 62.000 195.801 195.900
62.201 62.300 196.301 196.400
62.401 62.500 197.801 197.800
62.701 62.800 197.901 198.000
62.801 62.900 200.201 200.300
63.601 03.700 201.501 201.600
63.801 63.900 202.70,1 202.800
64.101 04.200 203.101 203,200
64.201 64.300 207.501 207.600
64.301 64.400 207.801 207.900
64.501 04.600 208.101 208.200
64.601 64.700 210.501 210.600
64.901 65.000 210.001 210.700
65.201 65.300 212.601 212.700
65.301 65.400 212.801 212.900
65.401 65.500 216.101 216.200
65.601 65.700 216.801 216.900
65.801 65.900 219.001 219. iuO
65.901 66.000 222.701 222.800
68.101 66.200 227.401 227.500
68.301 66.400 230.401 230.500
66.601 66.700 232.901 233.000
68.901 67.000 234.601 234.700
67.201 67.300 238.701 238.800
67.401 67.500 238.801 238.900
67.601 67.700 240.801 240.900
67.701 67.800 241.001 241.100
67.801 67.900 241.101 241.200
67.901 68.000 241.801 241.900
68.101 68.200 .242.501 242.600
68.301 68.400 242.801 - 242.900
88.501 68.600 243.101 243.200
68.901 69.000 . 243.501 243.600

126.201 126.300 245.301 254.400
128.901 129.000 245.401 245.500
130.401 130.500 246.501 246.600
131.001 131.100 246.801 246.900
131.701 131.800 247.101 247.200
132.901 133.000 247.301 247.400
134.101 134.200 247.401 247.500
134.201 134.300 249.801 249.900
134.301 134.400 250.001 250.100
135.901 136.000 250.401 250.500
136.201 136.300 250.501 250.600
137.001 137.100 254.101 254.200
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254.201 a 254.300
256.201 256.300
256.401 256.500
260.301 260.400
260.501 260.600
263.201 263.300
285.701 265.800
268.101 268.200
263.301 268.400
268.401 263.500
269.601 269.700
269.701 269.800
270.201 270.300
270.301 270.400
288.601 288.700
283.801 288.900
288.901 289.000
291.401 291.500
291.701 291.800
292.401 292.500
292.701 282.800
294.901 295.000
295.501 295.600
295.701 285.800
297.101 297.200
298.301 298.400
299.001 '299.100
301.501 301.600
301.701 301.800
302.801 302.900
303.701 303.800
303.901 304.000
304.701 304.800
304.901 305.000
306.501 306.600
306.801 306.900
307.101 307.200
309.301 309.400
310.101 310.200
314.701 314.800
316.201 318.300
319.701 319.800
320.401 320.500
320.601 320.700
320.701 320.800
322.201 322.300
323.301 323.400
323.901 324.000
325.801 325.900
326.401 326.500
332.201 332.300
336.001 336.100
339.501 339.600
341.601 341.700
344.001 344.100
346.101 346.200
346.801 346.900
340.201 349.300
350.201 350.300
350.901 351.000
351.501 351.600
354.201 354.300
355.101 355.200
357.601 357.700
360.101 360.200
361.701 381.800
363.601 363.900
365.201 365.300
365.501 365.600
367.701 367.800
368.001 368.100
369.801 369.900
370.301 370.400
371.301 371.400
372.501 372.600
373.501 373.600
374.301 374.400
376.201 376.300
378.601 378.700
380.301 380.400
381.201 381.300
381.401 381.500
384.201 384.300
384.301 384.400
385.801 385.900
388.901 389.000
389.501 389.600
391.001 391.100
391.201 391.300
394.301 394.400
394.401 394.500
398.701 398.800
399.001  399.100
399.701 399.800
402.201 402.300

403.701 a 403.800
404.001 404.100
404.101 404.200
406.101 406.200
406.201 406.300
408.101 408.200
408.801 408.900
409-001 409.100
409.701 409.800
410.301 410.400
410.401 410.500
411.801 411.900
412.501 412.600
413.301 413.400
414.001 414.100
414.401 414.500
415.601 415.700
416.601 416.700
417.901 418.000
418.401 418.500
419.201 419.300
420.001 420.100
421.201 421.300
422.701 422.800
422.801 422.900
423.201 423.300
423.601 423.700
423.701 423. aoo
424.001 424.100
424.101 424.200
424.201 424.300
424.301 424.400
424.501 424.600
424.701 424.800
424.901 425.000
425.201 425.300
425.301 425.400
425.401 425.500
425.501 425.000
425.701 425.800
425.801 425.900
425.901 426.000
426.101 426.200
426.301 426.400
426.401 426.500
426.901 427.000
427.101 427.200
427.501 427.600
427.601 427.700
427.701 427.800
427.801 427.900
428.001 428.100
428.101 428.200
428.201 428.300
428.401 428.500
428.501 428.600
428.601 428.700
428.701 428.800
428.901 429.000
429.001 429.100
429.101 429.200
429.601 429.700
429.701 429.800
430.001 430.100
430.201 430.300
430.301 430.400
430.901 431.000
431.001 431.100
431.101 431.200
474.201 474.300
477.301 477.400
478.101 478.200
481.001 481.100
482.101 482.200
484.401 484.500
485.601 485.700
486.201 486.300
486.401 486.500
488.401 488.500
490.001 490.100
492.201 492.300
492.601 492.700
494.001 494.100
494.601 494.700
495.501 495.600
495.701 495.800
496.201 496.300
498.901 497.000
497.701 497.800
408.501 498.600
499.601 499.700
501.401 501 500
502.001 502.100
502.401 502.500
502.701 502.800
503.501 503.600

503.801 a 503.900 557.101 a 557.200
505.101 505.200 559.401 559.500
505.701 505.800 559.601 559.700
510.501 510.800 559.801 559.000
510.901 511.000 561.001 561.100
511.001 511.900 564.201 564.300
513.001 513.100  566.201 566.300
513.401 513.500 566.901 567.000
513.901 514.000 567.001 567.100
515.101 515.200 567.801 507.000
520.201 520.300 569.201 569.300
520.901 521.000 569.501 569.600
523.601 523.700 570.601 570.700
524.301 524.400 571.501 571.000
525.501 525.000 573.801 573.900
526.601 526^00 574.701 574.800
528.601 528.700 576.101 578.200
530.101 530.200 576.901 577.000
530.501 530.600 578.401 578.500
531.101 531.200 578.801 578.900
531.501 531.600 579.501 579.600
532.101 532.200 580.401 580.500
532.401 532.500 582.701 582.800
532.601 632.700 583.901 584.000
532.901 533.000 584.301 584.400
533.701 533.800 585.901 586.000
533.901 534.000 586.501 586.000
534.201 534.300 587.001 587.100
535.001 535.100 587.501 587.600
535.301 535.400 588.001 588.100
535.801 535.900 588.901 589.000
536.501 536.600 590.301 590.400
537.601 537.700 592.001 592.100
538.201 538.300 503.801 593.900
540.701 540.800 594.801 504.900
542.101 542.200 595.201 595.300
543.601 543.700 595.401 595.500
545.601 545.700 596.101 596.200
546.001 546.100 596.401 596.500
546.701 546.800 597.101 597.200
547.501 547.600 597.501 597.000
543.301 548.400 598.201 598.300
551.201 551.300 . 598.901 599.000
551.801 551.900 599.201 599.300
553.801 553.900 599.301 599.400
555.501 555.600

Los titulares de las obligaciones que han 
resultado amortizadas pueden percibir 
inmediatamente su reembolso mediante 
la presentación de sus títulos.

Aquellos otros poseedores de obligacio
nes también amortizadas que deseen op
tar por la conversión de sus títulos en 
acciones de la Sociedad podrán ejercitar 
tal derecho, haciendo constar su deseo 
al presentar los títulos amortizados, den
tro de los treinta dias siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». Dicha conversión 
se realizará, de acuerdo con lo dispuesto 
en la escritura de emisión, en las condi
ciones siguientes:

Al tipo de 108,04 por 100, o sea 540,20 
pesetas por acción, resultante de aplicar 
el cambio medio de las acciones de la 
Sociedad en la Bolsa de Barcelona en di 
semestre anterior a esta amortización, 
según certificación expedida por la Junta 
Sindical, con baja de diez enteros y a 
base de la siguiente liquidación.

Pesetas

Importe de dos acciones . ............ 1.080,40
Importe líquido de una obliga

ciones ................................................ 998,70
Diferencia a satisfacer en efecti- 

vo al efectuar el canje ........... 81,70

Las acciones que se entregarán para el 
canje serán de iguales características que 
las existentes actualmente dn circulación, 
participando de- los beneficios sociales a 
partir del día 1 de enero del corriente 

año.
Estas operaciones se rdauzarán en la 

propia Sociedad y en las entidades banca- 
rias siguientes: Banco Hispano Americano, 
Banco Urquijo, Banco Popular Español, 
Banco Español de Crédito, Banco Central, 
Banco de Bilbao, Banco de Santander,

Sindicato de Banqueros de Barco... ¡i a, 
Sociedad Anónima,' y Confederación E-pa- 
ñola de Cajas de Ahorro.

Barcelona, 3 de enero de 1977.—E! Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.834-13.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD 
SOCIEDAD ANONIMA

Pago de intereses de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones emitidas por 
esta Sociedad que a partir de las fechas 
que a continuación se indican se proce
derá al pago de los intereses de las si
guientes emsiones.

Emisión 1963.—A partir del día 1 del 
próximo mes de enero, contra entrega del 
cupón número 28, por un importe líquido 
de 28,94 pesetas.

Emisión 1970.—A partir del día 24 del 
próximo mes de enero, contra entrega del 
cupón número Í3, por un importe líquido 
de 40 pesetas.

Se atenderá el servicio indicado en las 
Entidades bancarias siguientes:

Banco Hispano Americano, Banco Ur
quijo, Banco Popular Español, Banco Es
pañol de Crédito, Banco Central, Banco 
de Bilbao, Banco de Santander, Sindicato 
de Banqueros de Barcelona y Confedera
ción Española da Cajas de Ahorros.

Barcelona. 27 de dicieíubre de 1976 —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
5.645-13.

EUROFINANZA

SOCIEDAD GENERAL EUROFINANZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 de los vigentes Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el próximo día 28 de enero de 
1977, en el local del domicilio social, sito 
en Barcelona, avenida del Generalísimo 
Franco, número 610, bajos, a las doce ho
ras y con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio de 
1976, asi como de la gestión del Consejo 
de Administración durante el mismo ejer
cicio.

2. ® Aprobación de la propuesta del 
Consejo de Administración, en cuanto a 
la aplicación de los resultados obtenidos 
en el ejercicio de 1976.

3. ° Designación de censores para el 
ejercicio de 1977.

4. ° Renovación estatutaria de Conseje
ros, según lo establecido en el artículo 
18 de los vigentes Estatutos sociales.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ” Lectura y aprobación del acta de 

esta Junta.

La documentación que se menciona en 
los artículos 108 y 110 de la Ley de So
ciedades Anónimas, estará a disposición 
de los señores accionistas a partir del día 
7 de enero, en las oficinas del domicilio 
social.

Si la expresada Junta no pudiera cele
brarse en primera convocatoria por falta 
de quórum necesario, se celebrará en se
gunda convocatoria al día siguiente, en el 
mismo lugar, hora y orden del día seña
lados.

Barcelona, 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Ignacio Casanovas Parella.—4,981-D.



PROGRUP, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, sito en 
Gerona, calle Santa Clara, 2, l.°, en pri
mera convocatoria, el día 22 de enero 
de 1977, a las doce horas, y en su caso, 
en segunda convocatoria, el día siguien
te, 23 de enero, a la misma hora, para 
tratar sobre el siguiente orden del día:

1. " Propuesta de ampliación de capital.
2. ° Forma de realizar la suscripción 

y desembolso de las huevas acciones.
3. ° Modificación, en consecuencia, del 

articulo 4.° de los Estatutos sociales.
Gerona, 21 de diciembre de 1976.—El 

Administrador general, Jorge Vidal Bo- 
ris.—30-C.

MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A.

Obligaciones emisión 1970

El sorteo correspondiente a las obliga
ciones emisión 1970, que deben ser amor
tizadas en el año 1977, tendrá lugar el 
día 12 de enero próximo, a las cinco de la 
tarde, ante Notario, en el local social, 
calle Fernando Junoy, número 2 (San An
drés) Barcelona.

Barcelona, 27 de diciembre de 1976.— 
16-C.

RESINAS REFORZADAS DE CANARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(REFORSA)

Se convoca a todos los accionistas de 
«Resinas Reforzadas de Canarias, S. A.» 
(previa petición de un número do socios 
que representa más del 50 por 100 de su 
capital desembolsado), a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 17 de 
enero de 1977 en el hotel «Mencey», de 
Santa Cruz de Tenerife, a las diez horas 
de su mañana, en primera convocatoria, 
y, en su caso, a las doce horas del día 
siguiente (18 de enero de 1977), en segun
da convocatoria, para tratar sobre los 
asuntos expresados en el siguiente orden 
riel día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de explotación, ce
rrados al 30 de septiembre de 1976.

2. J Ratificación de los acuerdos del 
Consejo de Administración hasta el día 
de la fecha.

3. ° Venta de acciones.

Lo que se hace constar a los efectos le
gales correspondientes.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de diciembre 
de 1976.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Ignacio Aurrecoechea Are- 
chavaleta.—11-C.

EUROVALOR - 1 
EUROVALOR - 2

Fondos de Inversión Mobiliaria 

Distribución de beneficios

De conformidad con lo dispuesto al 
efecto por el Reglamento de Gestión de 
nuestros Fondos de Inversión, se procede
rá al pago del reparto de beneficios co
rrespondiente al ejercicio 1976, a todas 
aquellas participaciones que estén en vi
gor al 31 de diciembre de 1976.

Dicho reparto por participación será:

60 pesetas netas para Eurt>valor-l.
20 pesetas netas para Eurovalor-2.

La materialización de este pago se rea
lizará en la forma usual, es decir: Rein
versión (exenta de la comisión de sus
cripción) para aquellos partícipes que así 
lo tengan solicitado y talón bancario no
minativo para aquellos partícipes que, en 
su día, manifestaron su deseo de cobro 
en efectivo.

Madrid, 31 de diciembre de 1976.—«Soge- 
val, S. A.», Sociedad Gestora.—10-8.

UNION COMERCIAL EUROPEA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, a cele
brar en primera convocatoria el día 20 de 
enero de 1977, a las doce horas, en el 
domicilio social, y, en segunda convoca
toria, si fuese necesario, a la misma hora 
del día siguiente hábil, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento de Administrador.
2. ° Ruegos y preguntas.

Todo accionista puede delegar su repre
sentación y voto en otro accionista^ ha
ciéndolo, constar por escrito y con carácter 
especial para cada Junta.

Madrid, 3 de enero de 1377.—«Unión Co
mercial Europea, S. A.», el Secretario de 
la Sociedad, José Luis González Recio.— 
4-C.

INMOBILIARIA CORTES DE NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de la So
ciedad «Inmobiliaria Cortés de Navarra, 
Sociedad Anónima», en cumplimiento de 
lo dispuesto en sus Estatutos sociales, ha 
acordado convocar Junta general de ac
cionistas, que tendrá lugar a las doce 
treinta horas del próximo día 21 de enero 
del año en curso en el domicilio social, 
paseo de Sarasate, número 38,- segundo, 
de Pamplona, en primera convocatoria, y, 
en el mismo lugar y hora del día 22 de 
enero, en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en esta Junta ge
neral se ajustarán al siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del ejercicio social, Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, corres
pondiente al ejercicio de 1976.

2. ° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3. ° Propuesta de nombramiento de nue
vos Consejeros.

4. ° Propuesta de modificación del ar
tículo 16 de los Estatutos de la Sociedad.

5. ° Designación de los señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1977.

6. ° Ruegos y preguntas.
Pamplona, 3 de enero de 1977.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
9-6.

TEVASA

TELECABLES VALLE DE ARAN, S. A.

Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, celebrada el día 
4 de diciembre de 1976, tomó el acuerdo de 
ampliar el capital social en 35 millones 
de pesetas, mediante 1¿ emisión y puesta 
en circulación de 35.000 acciones ordina
rias, al portador, de 1.000 pesetas nomina
les, serie M, numeradas correlativamente 
del 50.001 al 85.000, ambos inclusive.

Condiciones de la suscripción
El plazo para el ejercicio del -derecho 

preferente de suscripción finaliza el día 
4 de enero de 1977 y la proporción es de 
siete acciones nuevas por cada cincuenta 
antiguas, que deberán ser desembolsadas 
en el momento de su suscripción, a la par, 
más una prima de emisión del 100 por 100, 
es decir, dos mil pesetas por acción, en 
las oficinas principales de la Sociedad en 
Baqueira Beret (Salardú, Lérida), o en las 
de Barcelona, paseo de Gracia, 2.

En la citada Junta general los señores 
accionistas que, presentes o representa
dos, totalizaron el 94,93 por 100 del capital 
social, acordaron por unanimidad renun
ciar a su derecho preferente de suscrip
ción, siendo el motivo de dicha renuncia 
el facilitar la entrada, como nuevo accio
nista, de una importante Entidad de aho
rro. Por tal motivo, el Consejo de Admi
nistración ruega a los señores accionistas 

j que no asistieron a dicha Junta se absten- 
i gan de ejercitar sü derecho de suscrip

ción de las nuevas acciones.

Salardú, 17 de diciembre de 1976.—El 
! Director-Gerente, José María Serra Farré. 
I 8-5.


